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ADVERTENCIA. 

Con motivo de la festividad del 
jia, Y siguiendo la costumbre es-
(ablecida, no se publica mañana 
muestro periódico. 

gi algo notable ocurriera, nos 
apresuraríamos á ponerlo en co
cimiento de nuestros lectores 
por medio de un suplemento. 

P1RTES TELEGIUFÍCOS, 
DEL EXTERIOR * 

lóndres 22.—El ministro de loa Estadoa-Unidos 
eljflgtft ciudad, según dice el Morning-Post, ha re-
¡bido despachos de su gobierno relatitos á uno 
I6\OÍ varios asuntos diplomáticos, y que están 
¡oncebidos en términos muy afectuosos para I n -
«laterra. Esto ha hecho circular la noticia de un 
jrreglo respecto á las diferencias que existen en
tre ambos paises. 

Pesth 22.—Los obergespanes de Transilvania 
qne no se declaren por el gobierno, serán priva
dos de su cargo. Las personas condenadas por de
litos políticos, aunque sean amnistiadas, no podrán 
obtener cargos públicos. 

Berlín 22.—Las noticias de crisis en Viena han 
hecho que ayer se resienta la Bolsa. 

Turin 22.—Ha sido nombrado vicepresidente 
Minghetti en reemplaao de Torrearsa. 

Una carta de Roma dice que el correo de la em
bajada francesa fué interrogado por la policía en 
la estación del ferro-carril de Civita-Vecchia, y 
basta amenazado con la cárcel. 

Se sigue afirmando que Ricasoli ha hecho dimi-
lion, pero que el rey no la ha aceptado. L a opi
nión pública designa á Ratazzi para formar el ga
binete. 

París 22.—Las últimas noticias de los Estados-
Unidos dicen que loa federales no adelantan, con
tenidos por los formidables medios de defensa de 
los separatistas en el empalme del ferro-carril de 
Cbarleston. 

El déficit del Tesoro francés en 1860 era de 104 
Billones de francos. 

El Courrier du Dimanche ha sido condenado por 
el artículo titulado La libertad como en Austria: el 
editor á dos meses de cárcel, el autor á tres, el im
presor á uno, y los tres á varias multas. 

Se confirma que el prelado Biolobrzeski ha sido 
condenado á muerte en Polonia. 

Se ha anunciado por varios periódicos extranje
ros que la división naval francesa de las Antillas 
habla recibido orden de dirigirse á Charleston. 
Esta noticia necesita confirmación , y es, cuando 
menos, prematura. 

Paríí 23.—Quedan el 3 por 100 á 67-25; el 4 1/2 
á S5; el interior español á 47 5/8; el exterior á 00; 
U diferida á 00, y la amortizable á 00. 

CORTES. 

SENADO. 

ÍRMIOBHCU DKL SXCMO. 8R. MARQUÉS Dlt DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 23 de Diciem
bre de 1861. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el 
>cta de la anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Do
mingo Mascarós participaba su marcha de esta 
eórte. 

Igualmente lo quedó do que el señor conde de 
Montefuerte ingresaba en la tercera sección. 

Pasaron á la biblioteca dos ejemplares de la 
Memoria que la junta administrativa de la empre-
,a del canal de Úrgel ha dedicado á S. M. la Rei-

relativamente á los trabajos de tan importante 
^pra; ejemplares que remitía la junta directiva da 
Qicha empresa. 

Se leyó el siguiente dictámen relativo á la ex
posición de D. Florencio María Hoyos: 
, (tLa comisión de peticiones es de dictámen que 
18 Precedente pase al gobierno de S. M. 

W Senado acordará, sin embargo, lo que crea 
fflás c-
,Pal 
'Onc 

Santa Cruz.) 

conveniente. 
Palacio del Senado, 23 de Diciembre de 1861.— 

^0ncha.-Ru¡z de la iVega.-Cantero.—Sevilla.— 
^nta Cruz.» 
, Acto continuo se puso á discusión el referido 
^men , y fué aprobado sin debate alguno. 
W Sr. PACHECO.-P ido la palabra para diri-

S'r una pregunta al señor ministro de Estado. 
£ Sr. P R E S I D E N T E . — L a tiene V. S. gj « i . ruasiDccsrcj.—jua nene v. o. 

haV • * pAUHECO.—El señor ministro de Estado 
oa tenido la bondad de poner sobre la mesa del 
enado los documentos relativos á la cuestión de 

ri^rchiv08 Dapolitano8; pero he visto que los pe-
oaicos hablan de algún otro, el cual pido al se-
r ministro tenga á bien remitir. Me refiero á la 

remar de S. S. dirigida al cuerpo diplomático 
íon pXplicar y justificar su conducta en esta cues-
Hj "' ̂ 86 documento no ha venido, y creo conve-
Háfi nerl0 á ,a TÍ8ta. Para en unión con los de-
. poder juzgar el asunto con mayor conocimien-
10 de causa. ' 
lUnt 8?nor minÍ8tro de ESTADO (Calderón Co-
'íocu in duda e' P^beco no ha visto los 
c0n ??eato8» pues la circular ha venido al Senado 
M n 08> a8í como fué entre los que se remitieren 
8eoa!fgres0 de 108 diPutado8- En la secretaría del 
^ e« p creo que no se han impreso todavía; pero 
circ. u 8 ^ 8 0 8Í' y se han repartido ya, yendo la El Q 11111(18 Á EL108-
W i - T * P A C H E C O . - Y o he visto los documentos 
N&ÉL ÍÍÍ^Í el Senado> y en ellos no está la cir-

* leí señor ministro de £«todo.—Pues ha Teni

do.) No sé si ha venido: digo que no la he visto; 
más toda vez que S. S. dice que la circular se ha 
impreso con los demás documentos en el Congreso 
de los señores diputados, la veré allí. 

E l señor ministro de E S T A D O . — L a secretaría 
del Senado podrá manifestar si ha venido ese do
cumento con los demás. {El Sr. Pacheco.—No apa
rece en lo impreso.) Pues en el Congreso se haim» 
preso, como he dicho, y allí va unido á los demás 
documentos relativos á esta cuestión. Por lo demás, 
repito que ha venido también aquí. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E l Sr. Siena tiene la 
palabra. 

E l Sr. S I E R R A . — L a he pedido únicamente para 
decir que en la redacción del discurso que en la se
sión del dia 20 tuvo el honor de pronunciar ante el 
Senado, se han cometido algunas omisiones; y co
mo de esto pudiera resultar (fuera del Senado, no 
aquí, puesto que los señores senadores me oyeron) 
alguna equivocación respecto á lo que dije y no 
aparece, me veo en la precisión de hacerlo presen
te, no rectificando las ideas omitidas una por una, 
por no molestar la atención del Senado. 

E l Sr. CAMALEÑO —Pido la palabra. 
E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a tiene V. S. 
E l Sr. CAMALEÑO.—He pedido la palabra con 

objeto de dirigir una pregunta al señor ministro de 
Hacienda, y siento que S. S. no se halle presente. 

E l Banco de España ha anunciado la falsifica
ción de varios billetes de 200 rs., advirtiendo á los 
tenedores, pues precepto no podia dirigirles, que 
presentasen los billetes de aquella série para exa
minarlos y anularlos en su caso, pagándolos ó 
cambiándolos por otros ó por dinero. 

Consiguientemente á ese anuncio, se ha presen
tado una multitud de tenedores para hacer el cam
bio; pero surgen dificultades graves en verificar el 
cobro del importe de los billetes, y creo además 
que algunos se han anulado, aumentando esto la 
alarma. No dudo que los individuos del Banco 
obrarán con toda legalidad y rectitud; pero el in
terés se alarma con facilidad, y sobresaltado por 
los billetes de 200 rs., se extenderá la desconfianza 
respecto á las demás séries, hallándonos por con
siguiente abocados á una alarma general en la pla
za. Quisiera, pues, saber si el gobierno ó el Ban
co, ó bien ambos juntos, han adoptado alguna dis
posición, ó están en el pensamiento de adoptarla, 
para evitar ese conflicto. 

E s lo único que por ahora creo conveniente de
cir, hasta que oyendo al señor ministro de Ha
cienda, pueda proceder de acuerdo con lo que me 
dicte mi escasa inteligencia en ese ramo. 

E l señor ministro de ESTADO.—No tengo co
nocimiento alguno del hecho á que el Sr. Cama-
leño se refiere; pero advertiré á mi compañero el 
señor ministro de Hacienda la pregunta de S. S., 
y espero la contestará satisfactoriamente. 

ÓRDEK DEL DIA. 

Leyéronse tres dictámenes concediendo pensio
nes á varias viudas y huérfanos de profesores de 
medicina y cirujía muertos en la asistencia del có
lera, y no habiendo ningún señor senador que pi
diese la palabra sobre la totalidad de ellos, pro
cedióse á su discusión por artículos , siendo apro
bados los tres proyectos en todos sus artículos. 

Leídas á su vez las respectivas minutas, se de
clararon conformes con lo acordado, suspendién
dose la votación definitiva por no haber suficiente 
número de señores senadores. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspende la sesión 

Eública, para quedar el Senado en sesión secreta, 
ios asistentes á las tribunas se servirán desocu

parlas. 
Eran las tres, 

Abierta nuevamente la sesión pública á las cua
tro, se dió cuenta de una comunicación en que el 
Sr. D. Antonio de Santa Cruz y Blasco participaba 
al Senado que teniendo que marchar á tomar pose
sión de la capitanía general del departamento del 
Ferrol, debia ser reemplazado en la quinta sección, 
para la comisión que ha de dar dictámen sobre los 
proyectos de ley de matrículas, reenganches y quin
tos para la marinería, 

E l Senado acordó que se reuniese la quinta 
sección para proceder al reemplazo de dicho señor 
senador. 

COHTWÜACIOK DE LA ÓRDEN DEL DIA. 

Votación definitiva del proyecto de ley sobre revalida
ción de la concesión del ferro-carril de Zaragoza á 

Barcelona. 

Verificada la votación de dicho proyecto de ley, 
fué aprobado por 76 bolas blancas contra 22 ne
gras, siendo 98 el total de señores votantes, y su 
mayoría absoluta 50 

Verificada la votación definitiva del proyecto de 
ley concediendo pensión á varias viudas de profe
sores de medicina y cirujía muertos en la asisten
cia del cólera, fué Í» probado por 89 bolas blancas 
contra 9 negras, habiendo sido 98 el total de se
ñores votantes, y 50 su mayoría absoluta. 

Verificada la votación definitiva de otro proyec
to de ley concediendo también pensión á varias 
viudas y huérfanos de profesores de medicina y 
cirujía muertos en la asistencia del cólera, fué 
aprobado por 87 bolas blancas contra 7 negras, 
sien o 94 el total de señores votantes, y la mayo 
ría absoluta 48. 

Verificada la votación definitiva del otro proyec
to de ley en que se concede pensión asimismo á 
varias viudas de profesores de medicina y cirujía 
muestos en la asistencia del cólera, fué aprobado 
por 88 bolas blancas contra 8 negras, habiendo 
sido 96 el total de señores votantes, y 49 su ma
yoría absoluta. 

Acto continuo ocupó la tribuna el Sr. Iriarte, y 
leyó el dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
admisión de quintos para servir de marineros, 
anunciando el Sr. Presidente que se imprimida y 
repartiría, señalándose dia para su discusión. 

E l Sr. PUESIDENTE.—No habiendo más asun
tos de qué ocuparse el Senado, se avisará por pa
peletas para la primera sesión. 

Se levanta la de este dia. 
Eran las cinco. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto déla sesión celebrada el dia 23 de Diciembre 
de 1861. 

Abierta á las dos y media, se leyó y fué aproba
da el acta de la anterior. 

Pasó á la comisión una enmienda del br. quin
tana y otros al proyeco de autorización *\g°b™*-
no para recaudar los ingresos y rentas del Estado 
desde 1.° de Enero de 1862. 

E l Sr. BALLESTEROS.—Presento una exposi
ción del colegio de procuradores de Zaragoza pi
diendo que al discutirse los aranceles judiciales se 
tenga en consideración esta clase, cuyos servicios, 
por lo general, están mal retribuidos. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Elección de primer vicepresidente. 

Precediéndose á esta elección, y llamados por la 
lista los señores diputados, dijo 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Desearla saber, se
ñor Presidente, cuántos señores diputados han to
mado parte en la votación. 

E l Sr. C A R B A L L O (secretario).—Han tomado 
parte 232 señores diputados. 

"Verificado el escrutinio, resoltó elegido el señor 
Lafuente por 152 votos, habiendo obtenido el se
ñor Cánovas 6, y resultando además 74 papele
tas en blanco 

E l Sr. F U E N T E ALCAZAR.—Deseo hacer una 
pregunta al señor ministro de Gracia y Justicia. 

E l Sr. P R E S I D E N T E —Estamos ya en el ór-
den del dia, y no puedo conceder á V. S. la pa» 
labra. 
Autorización al gobierno para cobrar los ingresos y 

rentas del Estado. 

Se leyó el siguiente proyecto de ley: 
aArtículo único. Se autoriza al gobierno para 

que desde 1.° de Enero de 1862, y mientras noi se 
publica la ley de presupuestos para el mismo año, 
recaude las contribuciones, rentas y derechos del 
Estado, é invierta sus productos en los gastos pú
blicos, con sujeción á la ley de 11 de Enero de 
1861, y sin perjuicio de lo que acuerden las Cortes 
respecto al expresado presupuesto de 1862.» 

E l Sr. MADOZ.—La minoría progresista necesi
ta decir en breves palabras cuál es su línea de con
ducta en esta cuestión. 

E l dia en que se leyó el primer dictámen de pre
supuestos manifesté que creia que sin una autori
zación no se hallaría el gobierno en aptitud legal 
para cobrar las rentas públicas; y añadí que nos
otros no tendríamos inconveniente en votar una au
torización para cobrar las contribuciones mientras 
los pre$upuestos se discutían. El gobierno ha pr«-
sentado un proyecto distinto, y nosotros no pode
mos votarle. 

Tampoco le impugnaremos, porque la cuestión 
política la hemos tratado ya, y la económica la tra
taremos en los presupuestos. 

L a comisión ha presentado una fórmula análoga 
á la que se votó en las Córtes constituyentes,' pero 
nosotros con todo eso no podemos votarla, porque 
ni tenemos confianza en el actual gobierno, como 
la teníamos en aquel, ni aquellas Córtes podían 
ser legalmente disueltas por el gobierno, como 
pueden serlo estas. 

E l señor ministro de HACIENDA.—Pedí la pa
labra al oir decir á S. S. que sus indicaciones del 
otro dia se entendían mientras se discutieran los 
presupuestos. No tiene esa cláusula el proyecto; 
pero la creímos redundante, porque la autorización 
se entiende siempre mientras los presupuestos se 
discuten, pues que una vez discutidos ya no hay 
necesidad de ella. Así el gobierno no ha tenido 
inconveniente, cuando se ha echado ménos esa 
cláusula, en admitirla. 

, E l Sr. MADOZ —S. S. se quedará con su apre
ciación; pero nosotros creemos que hay diferencia 
entre el dictámen y la idea que yo emití. 

E l señor ministro de HACIENDA.—No creo que 
haya ninguna. 

Se leyó la siguiente 

Enmienda del Sr. Quintana. 

«Los diputados que suscriben tienen la honra de 
proponer á la aprobación del Congreso la siguien
te enmienda al dictámen de la comisión que entien
de en el proyecto de ley pidiendo autorización pa
ra recaudar é invertir las contribuciones, rentas y 
derechos del Estado: 

Artículo único. «Se autoriza al gobierno para 
que desde 1.° de Enero de 1862, y solamente du
rante los tres primeros meses del mismo año, re
caude ias contribuciones, rentas y derechos del 
Estado, é invierta sus productos en los gastos pú
blicos, con sujeción á la ley de 11 de Enero de 
1861, y sin perjuicio de lo que acuerden las Córtes 
respecto al expresado presupuesto de 1862.» 

Palacio del Congreso, 23 da Diciembre de 1861. 
—Lorenzo N. Quintana.—Cristóbal Martin de 
Herrén.—Miguel tiañuelos.—José Polo.—Sebas
tian de la Fuente Alcázar.—Feliciano Pérez Z a 
mora.—Diego Marín Barnuevo.» 

E l Sr. QUINTANA.-Señores diputados: tengo 
un verdadero sentimiento en que de improviso me 
toque iniciar un debate tan importante como este: 
no puedo, sin embargo, prescindir de hacerlo, por
que por una parte tengo contraidos compromisos 
ante el Congreso y ante el país de ocuparme en 
las cuestiones de Hacienda, y por otra, me halla
ría muy embarazado para negar ó conceder al go
bierno lo que pide y tal como lo pide, sin explicar 
antes las razones que tengo para ello. Debo de
cir, sin embarga, que no me hallo en la situación 
ventajosa de otras veces, porque no hablo solo de 
mi propia y exclusiva cuenta, sino por cuenta de 
los dignos señores diputados que me han favoreci
do con su firma, asocián iola á la mia, y además 
por la de los amigos políticos en cuyas filas mili
to. Grande es la desventaja con que empiezo á 
abrir este debate; desventaja que seria grande pa
ra cualquiera, y que para mí lo es infinitamente 
mayor que pudiera ser para otros señores dipu
tados. 

Todavía resuenan en este salón los ecos de los 
magníficos discursos pronunciados recientemente 
con motivo del solemne debate del mensaje, ó sea 
de la contestación al discurso de la Corona. Hace 
pocos días que estos debates se han verificado; y 
aunque hiciera muchos, han sido de tal magnitud, 
han sido tan solemnes, y se han pronunciado tan 
brillantes y magníficos discursos, que no seria po
sible que pudieran olvidarse. Esto, quesería, como 
hedicho,;ona gran desventaja para cualquier señor 
diputado, es mucho mayor para mí, y lo es tam
bién la circunstancia de que las materias de Ha-
cienda no se prestan por su índole ni á la pasión, 
ni á la brillantez de los discursos elocuentes que 
aquí se han pronunciado. Y aun cuando se pres
taran, reconozco modestamente que yo nunca po 
dría, no ya alcanzar, pero ni acercarme con mucho 
á los dignísimos oradores, honra y prez del Par
lamento español, que á mí particularmente, y creo 
que á muchísimos de los señores diputados, y aun 
a sus propios adversarios, han dejado admirados 

Reconociendo estas desventajas, pero aceptando 
el compromiso en que me hallo, no solamente por 
mí, sino por los dignísimos compañeros y amigos 
políticos que hacen la oposición conmigo al go
bierno de S. M , arrostró todos estos inconvenien
tes, y voy á desempeñar mi misión de la manera 
que me sea posible. 

E I S r . Madoz, por sí y en nombre de los dignos 
compañeros que componen la minoría progresista, 
ha declarado que votará en contra del dictamen de 
la comisión, poique no le inspira confianza el gobier
no de S. M. Pues yo declaro también que he formu
lado la enmienda, y que votaré en contra de ese 
dictámen, porque no me inspira confianza el go
bierno de S. M.; y al decir que no me inspira con

fianza, no es que yo no la tenga en cosas que nadie 
se la puede negar, ni en cosas en que nadie se la 
niega á ningún goMerno ni á ningún individuo sin 
gravísimas razones para negarla. Me refiero, como 
el Sr. Madoz, á la parte política; pero la extiendo un 
poco más que S. S., y digo que no me la inspira d 
gobierno de S. M, en la gestión de la Hacienda pú
blica. Ya daré las razones en que me fundo para 
decir que el gobierno de S. M. no me inspiia esa 
confianza. 

Por lo demás, los señores diputados habrán vis
to por el contexto de la enmienda, que ni yo ni 
ninguno de los individuos que componen el círculo 
político á que yo pertenezco, hemos olvidado una 
cosa esencial; lo que se debe siempre á los princi
pios de gobierno, que es facilitar, proporcionar, 
conceder al gobierno todos los medios que necesi
ta para gobernar, y entre esos medios los principa
les son los subsidios. Y como medio de conciliar la 
desconfianza con no negar al gobierno los subsi
dios, no teníamos otro recurso á que apelar que 
al de limitar la autorización que pide Queremos, 
pues, que se le conceda un plazo suficiente para 
que se discutan los presupuestos con holgura en 
este cuerpo y en el otro, y también creemos que el 
de tres meses, sobre ser nscesario para que no se 
introduzcan perturbaciones en el órden de la admi
nistración y en su contabilidad, es bastante holga
do para discutir los presupuestos. 

Dicho esto, y deseando ser todo lo breve que me 
sea posible, porque sé que hay otros dignísimos 
oradores que tienen pedida la palabra en contra 
de la autorización, y que en mi concep o lo desem
peñarán mejor que yo, me concretaré todo lo que 
pueda, porque tampoco quiero contribuir por mi 
parte áque se retrase el dia en que el. gobierno en
tre en las condiciones legales que todos deseamos 
para realizar el cobro de los impuestos y la inver
sión de los productos en los gastos del Estado. 

A fin de seguir cierto método y poder exponer 
con la posible claridad las razones y los motivos 
que tengo para oponerme á la autorización, ó más 
bien para que se conceda la autorización al gobier
no en los términos que se proponen en la enmien
da, dividiré en dos partes fundamentales la ges
tión de la Hacienda pública. 

Pero antes de esta división, bueno será decir 
algunas palabras para que se comprenda qué clase 
de censuras merece este gobierno, no solamente 
por algunas cosas que ha hecho, sino por otras 
muchas que ha dejado de hacer; y el método exi
ge que divida en dos grandes secciones mi pero
ración, ni más ni ménos que las dos grandes sec
ciones en que están divididos los presupuestos: esto 
es, sección de gastos y sección de ingresos. 

¿Pero cuál era la situación en qu<i encontró el 
gobierno la administración de la Hacienda hace 
tres años y medio? ¿Cuál es la situación en que la 
tiene? ¿Cual es la situación que amenaza á este país 
por lo que hizo el gobierno y por lo que ha dejado 
de hacer? Yo quiero examinar estos tres puntos con 
la debida separación. 

E l gobierno actual ha tenido una ventaja que 
no ha tenido gobierno alguno en lo que va del rei
nado de S. M. doña Isabel I I ; que no creo que la 
haya tenido durante el reinado de su augusto pa
dre; que no creo que la haya tenido, y lo digo con 
completa confianza, aunque parezca exagerada esta 
aseveración, en los reinados deCárlos I I I y de Fer
nando VI . E l gobierno actual se encontró con una 
situación económica hasta cierto punto bastante 
desahogada, gracias á los esfuerzos de los dos par
tidos, moderado y progresista, que le precedieron 
en el mando. Bajo las dictaduras, por usar de una 
expresión ¡¡feliz que empleó el Sr. Ríos Rosas ha
blando de los dos partidos, bajo las dictaduras 
de los partidos moderado y progresista se hi
cieron cosas grandes, fecundas, útilísimas á este 
país. Bajo la dictadura del partido moderado se 
estableció aquí un sistema tributario, que si no 
es tan bueno, tan perfecto, tan completo como fue
ra de desear, atendidas las circunstancias en que 
se planteó, creo que era relativamente bueno, que 
era muy bueno. 

Bajo esa misma dictadura se creó una adminis
tración, se arraigó en el país la costumbre de pa
gar los tributos públicos, y se facilitó al poder, si 
no todos los recursos que necesitaba para gober
nar al país con holgura, por lo ménos los que se 
acercaban al límite de las necesidades de entonces. 
Bajo el mando ó la dictadura del partido progre
sista se hizo otro bien inmenso al país, bien que 
indudablemente se lo hubiera hecho el partido mo
derado, á no tener algunas diferencias entre sí es
tos dos partidos: el de la desamortización. 

Yo no he oico jamás á ningún individuo del 
partido moderado, y cuando hablo del partido mo
derado me refiero al partido moderado liberal, no 
he oído jamás á ningún i dividuo de ese partido 
decir que no estuviese conforme en el principio de 
la desamortización; únicamente, y en esto me con
sidero comprendido yo también, había diferencias 
con respecto al modo, Pero hecha la desamortiza
ción, lo mismo los individuos del partido progre
sista que los individuos del partido moderado, que 
todos los individuos de esta Cámara, hemos consi
derado que la desamortización era un beneficio in
menso para este país. 

Así, pues, cuando este gobierno entró en el po
der se halló con una administración económica re
gularmente montada, con unos ingresos como nun
ca los habia habido en este país; y además los se
ñores diputados saben que se encontró también 
con los productos cuantiosos, abundaatisimos de la 
desamortización, que el partido progresista hab a 
acordado con su iniciativa, y bajo su responsabi
lidad y con su gloria. 

¿Qué es lo que ha hecho este gobierno encon
trándose con estas inmensas ventajas que le le
garon, no diré sus mayores, pero sí sus predece
sores ó antepasados? 

En materias de Hacienda ^propiamente dichas, 
digo resueltamente, y estoy aquí para sostener 
mi dicho, que no solamente no hizo nada bueno, 
sino que lo poco que hizo ha sido rematadamente 
malo. Y en cuanto á gastos, gastar, gastar sin ti
no, precipitarse á gastar y gastar sin tasa lo que 
no podia ni debia gastar, para que después de 
tanto gastar, después de tanta ostentación de gas
tos y de tanta ostentación de medios y de riqueza, 
haya venido el Tesoro público, haya venido el 
país al estado deplorable en que hoy se encuen
tran. 

Con la holgura con que se halló este gobierno, 
con el tiempo qne lleva en el poder, sin más di
ficultades que dificultades pasajeras, habió en el 
interior, producidas por los funestos sucesos de la 
Rápita, y por los deplorables y también funestos 
de Loja, tedo el mundo tenia derecho á esperar 
que en una situación tan holgada, en tanto tiem 
po, se hubieran hecho reformas que está recla
mando el país, que está reclamando el Tesoro, y 
sin las cuales, ni el país marcha bien, ni el Tesoro 
puede marchar bien tampoco. 

No es esta la primera vez que hago estas indi
caciones en este recinto; muchas veces las tengo 
hechas aquí, y particularmente en la comisión ge

neral de presupuestos; las he hecho con lealtad, 
con conciencia, con ("datos; y después de hacerlas 
con lealtad, con conciencia y con datos el pri
mer año, he venido el segundo á advertir que se 
habían cumplido las profecías que yo habia he
cho, no como profeta, sino como hombro que 
creia entender alguna cosa de lo que decía. 

Claro es que ni yo, ni el Congreso, ni nadie que 
entie .da de esas materias tan difíciles, tan com
plejas, nadie que conozca el país y sepa las gran
des dificultades que hay para mejora en el buen 
sentido de la palabra lo existente, y para obtener 
la reforma, y conseguir el objeto que el gobierno 
debia proponerse, hubiera extrañado que en ciertos 
momentos hubiera habido alguna imprevisión en 
este ó en otro cualquier punto de la admioistra-
cion de ramos tan diversos y difíciles como los de 
la de Hacienda; pero sí tiene derecho á extrañar 
y á censurar amargamente que después de haber 
advertido un dia y otro en este sitio, en la comi
sión general de presupuestos, y fuera de este sitio 
por todos los medí s de publicidad que ha tenido 
uno á su disposición, lo que era preciso hacer y lo 
que no se hac a, y el daño que se causaba por lo 
que no se hacia, no^ encontremos en la situación 
que estamos; esto es, peor, infinitamente peor que 
cuando este gobierno entró en el poder. 

¿Y qué se ha hecho por el gobierno, atendidos 
los grandes recursos de que ha podido disponer 
en beneficio del crédito? Me alegro que el señor 
ministro de Hacienda vaya tomando notas, y vuel
vo á hacer la pregunta. ¿Qué se ha hecho en be
neficio del crédito? En el exterior, conseguir á 
fuerza de injusticias que se cerraran las Bolsas 
extranjeras á los valores públicos españoles: en el 
interior, alejar del gobierno, alejar de la Ci ja de 
depósitos y del Tesoro los capitales que busca
ban empleo en estos dos establecimientos del E s 
tado por efecto de las circunstancias, por efecto 
del sistema tributario y de la administración que 
encontró el gobierno, y por efecto de la desamor
tización que hicieron los progresistas. 

No censuro al gobierno actual, no censuro al se
ñor ministro Hacienda porque hayan acudido esos 
capitales á la Caja de depósitos. Él gobierno actual 
se halló con dicho establecimiento, del cual nece
sitaba y todavía necesita, y por virtud de las cir
cunstancias que he indicado, al mismo estableci
miento de crédito acudían abundantísimos capita
les que permitían al gobierno ensanchar grande
mente el círculo de su acción. 

Cuando he dicho que el gobierno ha gastado sin 
tasa, he indicado claramente que no me podia opo
ner, que no pueden oponerse mis amigos ni nadie á 
lo que se haya gastado por ser absolutamente ne
cesario, y si no necesario, útil. Yo jamás me opon
dré á que se gaste todo lo que sea preciso para 
los servicios públicos, ni me opondré tampoco á 
que se gaste también todo lo que sea útil para 
el país; pero sí me opondré á que se gaste lo su-
pérfluo, mucho más no teniendo medios para cu
brir estos gastos, porque para hacerlos ha habido 
necesidad de disponer de capitales que no eran 
propios del Tesoro. 

Otra cosa habia de grandísimo interés; que el 
gobierno ha desatendido por completo. En una 
época tan larga, en una época de tanta abundancia 
y sosiego, viendo lo que estaba pasando de muchos 
años atrás, y durante la administración del actual 
ministerio, no se le ha ocurrido al señor ministro 
de Hacienda ( a l ménos no ha dado muestras de 
ello) hacer un inmenso beneficio que están recla
mando la honra y los intereses del país hace vein
te ó treinta años; pero aun cuando esta necesidad 
se viene sintiendo hace veinte ó treinta años, es 
preciso ser justos, los gobiernos que han precedi
do al actual no han tenido medios, no han tenido 
oportunidad de hacer una cosa que voy á decir. 
Me refiero á la reacuñación de la moneda española. 
Todo el mundo sabe las causas por qué en España 
hace muchísimos años no circula más moneda que 
la francesa, porque aunque en estos últimos años 
se ha visto alguna con el busto de S. M. y con las 
armas de España, esa moneda, como la antigua, 
del mismo busto y de las mismas armas , ha des
aparecido; la moneda extranjera á que hago refe
rencia, es la de plata. 

Pues bien: muchas veces hemos visto amagos de 
crisis monetarias durante la administración actual, 
sin que yo trate de echar toda la culpa de esto al 
gobierno, porque no es toda suya: hubo crisis mo
netarias, y acaso acaso no está lejos el dia en que 
venga otra mucho may >r que las que hemos pre
senciado. ¿Y qué medios habia de impedir, hasta 
donde el gobierno podia hacerlo, esas crisis y la 
repetición de otras que pueden venir? 

Pues con los inmensos capitales que este gobier
no tenia en la Caja de depósitos, hasta el punto de 
decir públicamente sus órganos en la prensa que 
no sabia qué hacer con ellos y que creia poder 
prestar á empresas particulares y á corporaciones, 
si todo era cierta, ¿qué mejor servicio podia haber 
hecho al país que haber recogido la moneda ex
tranjera, no de un golpe, porque no hubiera sido 
conveniente, sino en dos, tres ó cuatro plazos, y 
haberla reacuñado, no en moneda gruesa, sino en 
moneda menuda de un real, dos reales y peseta? 
Cualquier gasto que el gobierno hubiera hecho en 
este servicio, lo hubiera agradecido altamente el 
país, estoy seguro de ello. 

Los señores diputados saben las causas princi
pales que influyen poderosa y eficazmente en las 
crisis monetarias, y en que nuestra moneda gruesa 
desaparezca del país. No pueden igaorar tampoco 
otras causas muy poderosas que ha habido para 
las últimas crisis monetarias, unas independientes 
de la voluntad del gobierno, otras en las cuales 
acaso acaso el gobierno ha tenido la parte prin
cipal. 

Yo no puedo culpar al gobierno de que la plata 
escasee en todo el mundo mercantil, ya sea porque 
no se explotan en la escala que en años anteriores 
las minas, ya porque el comercio tiene mayores 
necesidades de este metal que las que tenia antes. 
Entre otras causas, es la de que el país donde exis
ten las mintiS más abundantes de plata, hace años 
que está sumido en la anarquía y apenas hay ex-, 
plotacion, como sucede en América, particular
mente en la república de Méjico. De esto no culpo 
yo al gobierno. 

Otra causa permanente ha habido y sigue en 
España, que es la extracción de la moneda grue
sa de plata para Oriente. Todo el mundo sabe que 
el comercio con la India, con Filipinas, no es el 
que nosotros hacemos, que es bien poco por des
gracia, sino el de Inglaterra siempre, y ahora a l 
guna cosa también el de Francia; todo el mundo 
sabe, repito, que nuestra moneda es la preferida 
en aquellos paises. 

Si siquiera fuéramos nosotros los que hiciéra
mos ese comercio, podríamos pasar por ese per
juicio; pero no siéndolo, no sé por qué no se re-
acuna esa moneda y se pone en perfecta relación 
con las monedas similares extranjeras, acuñando 
moneda menuda en lugar de duros y medios duros. 

Hay otras causas además en que influye eficaz y 
directamente el gobierno. Los señores diputados 
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las saben; nuestra balanza mercantil viene de mu
chísimos kños constantemente con una diferencia 
en contra nuestra, y en favor de ias balanzas del 

;rcio fXtranjero. No pudendo pagarse esta cu
chísimos anos 

itrá nuestra, y en favor de las balanzas d̂ el 
comeros 
ferencia ni con los productos de nuestra agricultu
ra ni con el producto de nuestras minas, ni con 
los exiguos de nuestra industria, tiene que pagarse con numerario, Pero existiendo esa causa, que 
yo reconozco que en alguna parte es independien
te del gobierno, el gobierno sin embargo ha con
tribuido eficazmente á que en estos últimos anos 
sehava aumentado de una manera notable esa di
ferencia, y ha contribuido con la» construcciones 
navales que ha mandado hacer en el extranjero, 
con la compra de armamentos para el ejército, con 
otra porción de cosas que de repente y en un corto 
espacio de tiempo ha pedido para sus arsenales y 
fábricas además de inmensos materiales que para 
nuestros caminos y nuestra industria han tenido 
necesidad de traer del extranjero las empresas 
particulares, 

pasando de este punto, que creo bastantemente 
indicado para demostrar que el gobierno pudiendo 
y debiendo haberse ocupado de eso no lo hizo, 
vamos á ver qué es lo que ha hecho con el Teso
ro, con la Caja de depósitos. 

Hace dos años que al declararse la guerra de 
Africa vino aquí el señor ministro de Hacienda con 
un proyecto que desde luego se conocía que se 
habia forjado de prisa y sin la debida meditación. 
Yo que lo creia así, se lo advertí primero en la co
misión de presupuestos y después en el Congreso; 
pero en el Congreso no hubo discusión. Se estaba 
bajo la presión de la declaración de la guerra; no 
era posible discutir, y no habia más remedio que 
conceder al gobierno todo lo que pedia: yo se lo 
concedí de buena voluntad, con entusiasmo; pero 
advertí lo que iba á suceder; advertí que los recursos 
extraordinarios eran completamente estériles, si se 
exceptúa los 100 millones de aumento á la deuda 
flotante. Por eso dije entonces que al crédito y solo 
al crédito era á lo que debia apelarse, que no pe
dia apelarse á otra cosa; si los recursos del presu
puesto ordinario no bastaban para cubrir las aten
ciones ordinarias del mismo presupuesto, ¿cómo 
habían de alcanzar á cubrir las extraordinarias 
que podía producirla guerra? 

Así es que el tiempo vino pronto á confirmar e¡ 
anuncio que yo hice aquí, y á confirmarlo de una 
manera tristísima. E l gobierno ha tenido que ape
lar al crédito para atender á los gastos de la guer
ra de Africa, tomando de la Caja de depósitos ó 
de los productos de la desamortización los muchos 
millones que necesitó gastar, porque los demás 
medios que pidió y obtuvo el señor ministro de 
Hacienda, anos en el presupuesto ordinario de in
gresos, otros en elextraordinario, han sido de todo 
ponto insuficientes. 

Estaban mal meditados los proyectos del se
ñor Salaverría, y ápesar de haber dichoyo que la 
administración no se hallaba preparada para plan
tearlos, se me contestó que lo estaba; pero el re
sultado ha sido que no se han planteado, puesto 
que se tratan de plantear desde 1,° de Enero pró
ximo. Hubo pues que apelar al crédito, Pero si es 
verdad que existían en la Caja de depósitos los in
mensos capitales que se preconizaba, el gobierno 
pudo y debió hacer una gran cosa, una cosa inusi
tada, que no sé por qué no se Je había ocurrido, 
pero que si no se le ocurrió, tengo la seguridad de 
que le ha sido indicada. 

Estuvo viendo impasiblemente cómo se venia á 
pasos agigantados la ruina del comercio y de los 
ingresos de la isla de Cuba; y al decir la ruina, no 
me refiero á que la isla de Cuba ni ninguna de las 
demás que forman parte del territorio español 
corra el meaor riesgo, no; me refiero pura y exclu
sivamente á su agricultura, á su comercio, y á los 
ingresos del Tesoro en aquellas cajas por efecto de 
las grandes perturbaciones que les amenazaba por 
efecto de ia guerra civil de ios Estados-Unidos, 

Pues el gobierno veía esto impasiblemente; y 
teniendo tantos millones en la Caja de depósitos, 
nada hizo. Siendo tan desahogada la situación del 
Tesoro entonces, no se le ocurrió auxiliar á aque
llas cajas y á aquel comercio con 8 ó 10 millones 
de duros, no gratis, porque eso en ningún caso 
podía hacerlo el gobierno, porque los capitales no 
eran del Estado, pero sí devengando el interés 
conveniente. Mientras los capitales estaban ocio
sos en la Caja de depósitos, podían haber ido á so
correr la agricultura y el comercio de aquella isla, 
bajo la garantía de su inmensa propiedad rural, y 
de la grande que ofrecía el Banco de aquella isla. 

Como las Córtes estaban cerradas, no fué posi
ble hacer aquí esta indicación; pero se hizo por 
medio de la prensa, ¿Y qué respondió el gobierno, 
por sus periódicos por supuesto? A pesar de ha
bérsele hecho la indicación respetuosamente, bas
tó que saliese de cierta parte para que no se hicie
se caso de ella, sin tener presente que semejante 
indicación salía de adversarios leales, y que lo ha
cían hombres á quienes guiaba, no el espíritu de 
partido, sino el más puro patriotismo. 

¿Da qué inmenso efecto, señores, no tanto eco
nómico como político, pero también económico, 
habiera sido este socorro si se hubiese mandado 
oportunamente por el Tesoro español á una de 
nuestras provincias de Ultramar? Acaso se hubie
ra conseguido librarla de la gran catástrofe de las 
quiebras que afligen á su comercio, deteniendo á 
la vez la baja de los valores de las rentas públicas. 

Pero este gobierno miró esa ruina, que todo el 
mundo estaba previendo, con una indiferencia alta
mente censurable; trató la indicación de empiris
mo, y sin embargo, al poco tiempo hizo una pe
queña remesa de 10 millones de reales, ofreciendo 
enviar pronto otra igual; promesa que no cumplió. 
Este auxilio, aunque exiguo, tanto que equivalió á 
echar una gota de agua en un estanque seco, cau
só buen efecto, y no faltó algún periódico de la 
oposición que la aplaudiese; pero figúrese el Con
greso cuál seria el desengaño del comercio de la 
isla de Cuba, particularmente del de la Habana, 
al ver que mientras que por un lado se le auxilia
ba con los 10 millones referidos, y cuando queda
ba esperando los otros 10 que se le habían prome
tido, por otro se hacían á las pocas semanas giros 
contra aquellas cajas por valor de 32 millones. 

E l gobierno, pues, no pensó en estas cosas; y si 
alguno se lo ha indicado, no ha hecho caso, cuan
do la sola razón natural debia habérselo dictado; 
pero ménos lo hacia díciéndolo nosotros, porque, 
como hemos dicho antes, le bastaba que la indica
ción saliese de ciertos labios para desdeñarla, co
mo si el patriotismo no fuese antes que toda clase 
de enemistades. 

E l gobierno, señores, ha gastado sin tasa, ha 
gastado sin sistema, ha gastado más de lo que 
podía y debía gastar, Y si siquiera lo hubiese gas
tado en cosas reproductivas, ningún señor diputa
do, á lo ménos yo, no le diría nada; pero ha gas
tado muchísimos millones, de los cuales el Congre
so no sabe cómo, y otros los ha gastado en cosas 
de puro lujo, en cosas que le saldrán carísimas, 
acaso al 100 por 100, porque son cosas que no de
be hacer el gobierno por sí; el gobierno no debe 
hacer por sí mas que aquello que no pueda hacer 
nadie en España más que él; pero todo lo demás 
lo debe hacer la industria particular, que es la 
que lo hace más barato, 

Y no me refiero yo á oídas; lo he visto con mis 
propios ojos, ho quiero hablar de la parte faculta
tiva de guerra y marina, no sea que se me envía 
un ayudante ó un colegial para que me dé leccio-
f163̂  0̂mo 8e 1(3 d'j0 a<luia un ilustre orador, muy en
tendido, de gran capacidad, que hizo en cierta oca
sión algunas observaciones sobre este punto, Pero 
tengase entendido que no es necesario ser oficial de 
guerra ni de marina para hablar de cosas que se 
vienen alosojos y que 8e conoce desde luego si 
hay motivo para hacer una cosa ó no hacerla: no se 
ecesita ser militar ni marino para juzgar si la gucr-

ra so declaró bien ó mal, y si una vez declarada y 
hecha, ha dado el resultado que el país debia es
perar. Por último, quiero no se diga que yo, que 
no profeso esas ciencias ó esas artes, no debo ha
blar de ellas: muchos hombres conozco^ yo, perso
nas distinguidísimas, que ñolas profesan, pero que 
dan honor al Parlamento español, que pueden tra
tar con acierto de tales materias. En parlamentos 
extranjeros se ha tratado de operaciones de gran
des guerras del vecino imperio, delante le los ge
nerales que las hicieron con gran pericia y mucha 
gloría; y habiéndose tratado por hombres pura
mente civiles, dejaron sorprend dos y asombrados 
á los mismos generales, que de seguro no eran ca
paces de tratarlas tan bien. Yo creo que en el Par
lamento español hay hombres capaces de hacer lo 
mismo, y tan capaces ó mas que el general O'Don-
nell para juzgar de las cosas que dejo indicadas. 

Al decir esto, para que no quede duda acerca 
del objeto á que me refiero, diré que aludo al gas
to de los arsenales. Yo he visto lo que se está gas
tando en los arsenales. Aplaudo al gobierno por
que desea tener una escuadra tal como la necesita 
nuestro país; pero le aplaudo con tal de que la ar
mada sea como la que la nación puede sostener. He 
visto sin embargo con dolor, y también aquí debo 
decir que creo en el recto deseo del gobierno, la 
manera como se desempeñan ciertos servicios en 
los arsenales. Yo he estado en el del Ferrol, le he 
admirado como se debe admirar; pero he visto de 
qué manera se trabaja, he procurado informarme 
después por personas que tenían el deber y aun 
necesidad de saber lo que pasaba, y me he per
suadido de que no ha salido ni sale de nuestros 
arsenales, sin que esto dependa de la voluntad de 
los jefes de ellos, un solo buque que no cueste 100 
por 100 más de lo que debería costar. Yo he teni
do ocasión de ver que en ese arsenal hay más de 
8,000 hombres trabajando, porque el gobierno, no 
solamente es fabricante y expendedor de mil cosa« 
de guerra y de efectos estancados, sino que es 
ebanista y hace cosas que se podian hacer infini
tamente más baratas por la industria particular 
en todos los pueblos de alguna importancia, y es
to naturalmente no podía ménos de chocarme. ¿Por 
qué? Porque hechas esas cosas por el gobierno, no 
por la industria particular contando la multitud 
de gente que necesita, y contando con el desórden 
que esa multitud de gente lleva consigo, salen ca
rísimas. No quiero hablar más de los gastos por 
no ser molesto, y paso á hablar de los ingresos. 

Ya he indicado antes que el gobierno actual, en 
materia de ingresos, ha hecho poco, y ahora digo 
que no ha hecho, en mi juicio, todo Ío que debía 
hacer, todo lo que ha podido hacer como ningún 
otro gobierno; y que lo poco que ha hecho es muy 
malo, como está dando muestras de que lo es, ¿el 
país que está reclamando contra ello. Véase lo que 
sucede con las tarifas de derechos de consumos. 
En este punto me permitirá el Congreso que ya que 
no tiene remedio lo que antes ha ocurrido, por lo 
ménos se recuérdelo que ha pasado para que no se 
repita otra vez, ¿Qué ha hecho el gobierno actual 
en materia de ingresos? Traer aquí la reforma de 
las tarifas de derechos de consumos, hecha con 
precipitación, y proponer la del papel sellado, y el 
nuevo impuesto de hipotecas sobre la traslación de 
dominio de bienes muebles; no hizo más que eso; 
y yo pregunto á los señores diputados: si en vez 
de traer á última hora, en momentos angustiosos, 
como fueron aquellos e-n que el señor ministro trajo 
su proyecto de reforma de las tarifas de consumos, 
y de la renta del papel sellado, hubieran venido 
los proyectos de ley correspondientes para que hu
bieran podido ser examinados por una comisión y 
discutidos ámplíamente por el Congreso, ¿hubieran 
quedado las tarifas de los derechos de consumos y 
la renta del papel sellado de la manera que hoy se 
encuentran establecidos? Yo interpelo uno por 
uno á todos los señores diputados, y á su concien
cia dejo la decisión, si después de haber visto 
de qué manera gravan esos impuestos al país, 
hubieran pasado, hubieran votado las tarifas de 
consumos y la instrucción, ó sea la excesiva am
plitud que el gobierno ha dado á la renta del pa
pel sellado. 

Tres años y medio con un podsr como el que ha 
tenido el gabinete del señor duque de Tetuan, y 
no haber hecho nada , absolutamente nada en 
aranceles; no haber hecho nada, absolutamente na
da en una cosa en que no necesitaba la autoriza
ción del Parlamento, en que no debía esperar 
por ello la censura del Congreso, como es la re
forma de las aduanas, en tres años y medio con el 
desahogo que ha vivido y en que se ha mantenido 
el país, es una cosa, señores, que no se comprende 
á no estarla viendo. Estoy seguro de que si el 
gobierno que planteó en este país el sistema tribu
tario hubiese tenido esos tres años, hubiera modi
ficado ese mismo sistema. Si el dignísimo ministro 
que dió nombre al sistema tributario, y que inició 
después en 1849 la reforma de aranceles, hubiera 
tenido tres años y medio con el desahogo que ha 
tenido el gabinete del duque de Tetuan, no se "ha
llarían los aranceles ni las aduanas ni otros ramot 
como están. Con esto contesto á los que dicen á todas 
horas y en todas ocasiones que el sistema tributario 
es una combinación que responde suficientemente á 
su objeto, que es el de cubrir las obligaciones 
ordinarias del Estado, y que no se puede tocar sin 
graves riesgos. ¡Cómo, señores! ¿Este país no pro
gresa? ¿Este país no adeianta? ¿No tiene todos los 
dias grandes necesidades? ¿Responde por ventura 
(y no se tenga esto por una inculpación al minis
tro de aquella época), responde desde el primer 
año el sistema tributario á las necesidades de este 
país? Púas sí responde, ¿qué ha pasado desde que 
se estableció el sistema tributario hasta la ley de 
arreglo de la deuda de 1851? ¿Qué ha pasado des
de entonces con la Caja de depósitos y con una 
deuda flotante de tal magnitud como la que tene
mos? ¿Qué significa esta deuda flotante? 

«Que es una combinación que responde á las ne
cesidades del país, y que es peligroso tocar á los 
impuestos todos los días » Yo no digo que se to
quen todos los dias; yo me opongo á una cosa se
mejante; pero sí digo que este gobierno no hizo, no 
acertó á hacer, no quiso hacer nada, absolutamen
te nada de lo que debió y pudo hacer, y de lo que 
hubiera resultado gloría para sí y beneficio para 
el país. 

Tampoco ha creído conveniente hacer nada bajo 
el punto de vista político: de manera que sigue la 
misma marcha, el mismo camino; se ha estancado 
bajo el punto de vista político y se ha estancado 
bajo el punto de vista económico, cuando de haber 
obrado da un modo contrario bajo los dos puntos 
de vista, hubiera podido resultarle, y le habría 
resultado sin duda, mucha gloría, y grandes, in
mensos beneficios al país ¿ Qué es eso? ¿Ya em
piezan las risas del señor duque de Tetuan y de sus 
colegas? t'ues sepan los señores ministros que na
da me importa que se rían, ni he de dejar de de
cir nada por las risas. Ya viene siendo escandalo
so, altamente escandaloso, que en las Córtes espa
ñolas, cuando un diputado, en usoíde su derecho, y 
de una manera leal y decorosa, expone sus obser
vaciones, se entretengan los señores ministros en 
reírse. Yo calificaría esa ris<, si no temiera faltar 
al respeto y á las consideraciones que al Congreso 
se deben. Ahora pueden continuar riéndoselos se
ñores ministros. 

No se ha hecho nada, como he dicho, en los 
aranceles ni en la legislación de aduanas; y digo 
aranceles y aduanas, porque una cosa son los aran 
celes, y otra cosa la instrucción de aduanas, ins
trucción que el gobierno ha podido modificar, ha 
podido suavizar y simplificar en sentido liberal, 
para lo cual no necesitaba el concurso de las Cór
tes. Sin embargo, ha dejado de hacer una cosa, la 
cual le hubiera reportado gloría y muchos aplau
sos do todos los señores diputados y del país ente
ro; pero el gobierno se ha estancado, y ha sido 

tal su indolencia y abandono, que no ha querido 
hacer este bien al país, ni adquirir esta gloria. ^ 

Respecto de la cuestión de aranceles, v para que 
no se me eche en cara esta vez, como en otras oca
siones, y con la misma injusticia, que yo tengo pri
sa, que tengo hasta comezón para hacer reformas 
peligrosas, digo que ni yo ni mis amigos políticos 
pensamos hacer reformas peligrosas; que todos es
timamos demasiado á nuestro país; que todos esti
mamos demasiado la industria nacional, el porve
nir de nuestra patria, para que procuremos intro
ducir en la administración reformas peligrosas de 
uinguna especie. Pero entre no hacer nada y tener 
á la industria de la manera que se la tiene, y hacer 
algo que interese á la industria e i general, y que 
á la vez que la favorezca pueda producir pingu s 
recursos al Tesoro, medía una gran diferencia; y si 
yo censuro al gobierno porque no lo hizo , es por
que este gobierno ha tenido mucho tiempo y mu
chas ocasiones y muchos medios para hacerlo; y no 
es muy fácil que para eso, como para otras cosas-
venga otro gobiernoque tenga tantos medios, tiem
po y ocasiones como él; porque no es fácil quo el 
que le suceda cuente con medios y circunstancias 
tan favorables para plantear tales reformas, ¿Pero 
no hay nada que hacer para mejorar el actual sis
tema tributado? Yo creo que sí; yo oreo quo hay 
mucho, 

L)esde que se estableció este sistema hasta hoy 
van trascurridos diez y seis años, y desde enton
ces acá el país ha prosperado, ha mejorado, y ha 
habido ocasiones repetidas de ver, de conocer cuá
les son las mejoras que se pueden introducir. Yo, 
que deseo que cuando se haga una cosa en políti
ca, en todo lo demás se siga la misma pauta, si es 
posible, y que creo también que en Hacienda se 
puede hacer mucho en sentido liberal, á la par 
que en política, lamento que este gobierno no lo 
haya hecho, porque antes que individuo de opo
sición soy español; pero como no lo hizo, tengo 
necesidad de manifestarlo así. Pues qué, ¿cree el 
señor ministro de Hacienda que no merece la pena 
el sistema tributario español de pensar en él? Pues 
yo creo lo contrario; porque sí bien nuestro siste
ma responde á los principios fundamentales de los 
sistemas tributarios de los países más adelantados 
en esto como en otras cosas, no responde á otras 
muchas cosas que no dejan de ser esenciales. 

No hablemos ya del método A ó B, sino del m é 
todo en general; y siento tener que decir esto, por
que yo quo conozco la administración, porque he 
consagrado muchos años y no pocas vigiliasá su 
estudio, hago justicia á nuestros empleados, por
que sé que hay en esa clase benemérita muchísi
mos individuos de grandes estudios, de grande ca
pacidad, que sab n y conocen bieu¡los defectos que 
tienen nuestro sistema tributario y nuestra admi
nistración económica; y lo que conocen y saben 
esas personas, tienen obligación de conocerlo y 
saberlo las que están más altas. Yo no digo, ni 
nadie dirá, que en un buen sistema tributario no 
entren como bases fundamentales las contribucio
nes directas A ó B, las indirectas y la renta da 
aduanas; ¿pero están en igual caso las rentas es
tancadas? ¿Responden bien las rentas estancadas 
tal como están establecidas y administradas en
tre nosotros, al modo como se administran en otras 
naciones algunos de los ramos que las constituyen? 
¿No hay nada que hacer en materia de recaudación 
de impuestos para evitar las muchas vejaciones 
que dan lugar á escenas repugnantes? 

Pues yo creo que sí, que hay mucho que hacer, 
y que es necesario hacerlo y ejecutarlo por todo 
gobierno que diga quo gobierna, porque es me
nester prevenirlo antes que vengan sucesos impro
vistos que le obliguen á hacer las cosas violenta
mente y mal; por esta razón censuro la especie da 
beatitud, el abandono en que el gobierno vivo, y 
por la creencia en que está de que no puede hacer 
nada por mejorar nuestro sistema tributario y su 
administración. Se pueda hacer mucho, so pueden 
quitar al comercio mil trabas y vejaciones comple
tamente inútiles, y sobre inútiles, perjudiciales. 
Mientras no se reformen las rentas estancadas y 
el impuesto de consumos, no puede haber libertad 
de tráfico en el interior del país, que tiene que es
tar en esta parto á la cola de todos los de Europa; 
y como yo no deseo que vaya á la cola de los de-
másjpaíses ni en política, ni en Hacienda, ni en na
da, por esta razón hago estas explic&cionesi y al 
hacerlas tengo que dirigir graves cargos al go
bierno, como ya so los he hecho una, dos y tres 
veces en varias legislaturas, y sin embargo, no ha 
dado muestra ninguna de enmienda. 

Otras muchas cosas podía decir por lo que toca 
al crédito en lo que hace referencia á los gastos 
generales é ingresos del Estado, :y á la manera y 
oportunidad con que se reformó la ley de depósi
tos; pero considerando que hay otros señores di
putados que tienan que emplear turno en contra 
del dictámen de la comisión, creo que con lo dicho 
basta para justificar las razones que mis amigos y 
yo hemos tenido para presentar esa enmienda, y 
al mismo tiempo para convencer á los señores di
putados de los motivos grandes que hemos tenido 
para no conceder al gobierno la autorización que 
pide, quo al fin y al cabo envuelvo un voto defeon-
fianza,que sí lo merece para algunos, para nos
otros no lo merece. 

E l señor ministro de HACIENDA.-—El Sr. Quin
tana no ha impugnado el proyecto de autorización; 
no ha hecho más quo presentar una enmienda pa
ra atacar, según su costumbre, al ministro de Ha
cienda; pero como yo no quiero embarazar el cur
so de este debate, no voy á contestar á S. S, en el 
momento; ya lo haré después, y ahora no haré 
más que suplicar á los señores diputados que so 
dignen desechar la enmienda de S. S, 

E l Sr. L E O N Y MEDINA,-Poquís¡ma8 pala
bras tiene que añadir la comisión á las del señor 
ministro. E l Sr, Quintana ha hablado de muchas 
cosas, pero nada casi de la cuestión que la comi
sión propone, Al principio únicamente dijo quo se 
trataba de dar un voto de confianza; y esto no es 
exacto, porque la comisión propone que se cobren 
los impuestos por el último presupuesto aprobado 
por las Córtes. Pero la enmienda del Sr. Quintana 
es hasta inconstitucional, porque si por cualquier 
circunstancia pasaran esos tres meses sin haber 
podido aprobar el presupuesto, ¿habíamos dedo-
jar al gobierno falto de todo recurso? 

Yo no creo quo ninguno do los señores diputados 
tenga tal objeto, y por lo tanto les ruego se sirvan 
desecharla enmienda del Sr, Quintana, 

E l Sr. QUINTANA,—Siento no tener nada que 
rectificar al señor ministro de Hacienda, porque 
como siempre, nos hubiera dicho cosas nuevas, y 
acaso no lo serian tanto quo no me diesen ocasión 
para rectificaciones. Pero puesto que S. S ha 
aplazado el debate sobro la discusión do todos y 
cada uno de los puntos que yo he abrazado en 
mi discurso improvisado, y ha prometido quo me 
contestara también, como lo ha hecho en otras 
ocasiones, con amplitud, para entonces le espero 
y creo que yo á mi vez, si tengo lugar y tiempo 
le contestaré á S. S, en términos que no le agra
daran gran cosa. 

En cuanto al Sr. León y Medina, debo decirle á 
b. b. que yo no tengo por inconstitucional mí en
mienda; y debo hacer una declaración, y es, que 
ninguno de los señores que han tenido la bondad 
deíavorecermo con su firma, tratan de escati
mar á este gobierno ni á ningún otro los medios in
dispensables para gobernar; es decir, los subsi
dios; y que creyendo obrar como hombres de go
bierno, han conciliado la falta de confianza que les 
inspira el actual, con el deseo de que no le falten 
los recursos pecuniarios, concediéndole la autori
zación que solicita tan solo por tres meses, plazo 
suficiente para la discusión ámplía de los presu
puestos quo ha presentado. 

No tengo más quo decir; y autorizado por mis 
compañero», retiro la enmienda. 

E l Sr, GOICOERROTEA (secretario),—Queda , 
retirada, y se procede á la discusión del dictamen. 
Tiene la palabra el Sr, Castro en contra. 

E l Sr. CASTRO.—Decía un señor diputado de 
este Parlamento quo iba introduciéndose la cos
tumbre de empezar diciendo que no se pensaba to
mar la palabra; yo, señores, tengo que decirlo, 
porque no esperaba que so entrara en esta discu
sión, Y no esperaba que se entrase en olla, porque 
después de las alharacas de ministros y mayoría, 
do quo no se había do hacer lo que ministerios pa
sados, no creí yo que se viniera pidiendo una auto
rización lo mismo que las que habían pedido los 
demás. Después ya vi que vendría, pero aún me 
parecía que no sería la autorización un verdadero 
voto de confianza; pero después de haberse des
echado la enmienda del Sr. Quintana, no puedo 
ménos de ver que la autorización que se pide es un 
voto de confianza, ni más ni ménos que el que se ha 
pedido otras veces. 

Se ha establecido, señores, una fórmula de dis
cusión, en la cual, cuando se censura al gobierno, 
viene este escudriñando los actos de los individuos 
ó los partidos que le atacan, y les echa en cara 
aquellos que pueden parecer píalos. No puedo yo 
evitar esta costumbre, y por lo tanto empezaré re
conociendo que el partido moderado ha abusado 
de las autorizaciones para cobrar los presupuestos. 
¿Pero no se han combatido siempre estas autoriza
ciones? Además, ¿no ha dicho el gobierno que iba 
á restablecer todas las prácticas del sistema repre
sentativo? ¿Pues cómo viene hoy á hacer lo quo 
han hecho todos los demás? . 

No habré yo de venir ahora á reproducir un de
bate político muy rocíente; pero siendo esta cues
tión de confianza, y por lo taato política, no puedo 
ménos de hacer una reseña de la vida de este ga 
bínete, para aplicarla á la Hacienda, No hace mu
cho se dijo que este era un ministerio inverosímil; 
yo estoy do acuerdo con esa aseveración bajo el 
punto de vista de la entrada en el gabinete, por
que no había razón ninguna para quo entrara; pe
ro bajo el punto de vista de la política perturbado
ra del general O'Donnell no es sino sumamente 
lógico, porque S. S. no podía encontrar personas 
que mejor le secundaran. 

Señores, sentada esta tesis, tengo necesidad de 
demostrarla, y voy á hacerlo, Al entrar en el po
der el general O'Donnell, necesitaba no tenor á su 
lado ninguna persona quo le hablase de política; 
necesitaba sí un ministro de la Gobernación que 
pareciera tener alguna; un ministro de Hacienda 
quo secundara su plan de mando, y otros varios 
señores que completaran el ministerio. Al día si
guiente de su entrada en el poder, la Gaceta de
mostraba perfectamente lo que yo digo, S, S, no 
empezó por manifestar su sistema de gobierno, 
sino por mandar un general á una parte, otro á 
otra; por ejercer, en fin, su sistema de perturba
ción y de mando. 

Es verdad quo poco después el señor ministro 
dé la Gobernación publicó una circular que ei'a 
una especie de trágala de los principios del señor 
general O'Donnell; pero esa circular so explica 
perfectamente por una repartición do papeles: el 
ministro de la Gobernación, con su gran talento, 
estaba encargado de hacernos creer que habia go
bierno representativo, y el señor general O'Don
nell de hacernos ver que habia uu sistema de 
mando. 

Fué necesario reunir las Córtes; y el gobierno, 
siguiendo con su sistema, empezó por disolver el 
cuerpo electoral, haciendo que todos seamos aquí 
producto de una ilegalidad, Y esto, señores, es 
muy grave, porque vendrá aquí otro ministerio 
con mas poder y hará lo mismo, con la sola dife
rencia do quo tendrá un antecedente que invocar, 

A los pocos días en el Senado encuentra el go
bierno mayoría, prueba clara de que los gobiernos 
anteriores habían querido conservar aquel cuerpo 
moderador; pero no bastaba tener mayoría, y se 
perturbó también aquel cuerpo creando un número 
de senadores grandísimo; y senadores, señores, 
que por su pasión política, por su vida activa no 
debían entrar en aquella Cámara. Yo bien sé , so-
ñores, que esta perturbación tiene su nombre, pero 
no le daré, porque no puedo aprender del señor 
ministro de la Gobernación á aplicar aqüí ciertos 
nombres. 

Aún no bastaban estas perturbaciones; un día 
decía aquí el señor presidente del Consejo: ((Vivi
remos ocho años ó más.» Algunos señores dipu
tados creyeron que esto era un chiste; pero yo le 
hago á S, S. la justicia de creer que no lo dijo en 
ese sentido, porque ante el respeto que se debe á 
estos cuerpos no se deben decir chistes. Yo loque 
creia entonces era ver al Sr, O'Donnell en una 
plaza perfectamente artillada, pero de cuya guar 
nición dudase y quisiera atraérsela diciendo: «Se
ñores, no hay que apurarse, hay víveres para ocho 
años.» Y yo no niego á S. S. que haga cuanto 
pueda para conquistarse so mayoría; pero sí niego 
que ante la representación nacional diga S. S, eso, 
porque la prerogativa de S, M. no puede S. S. te
nerla en el bolsillo. 

Hace pocos dias el Sr. Olózaga preguntaba al 
ministerio si era cierto que la casa real tenia una 
operación con el ministerio ,en virtud de la cual ae 
le había dado una gruesa suma: ¿parecía natural 
que el gobierno, con una fórmula sencilla, hubiera 
contestado que sí, pero que habia descuento é hi
poteca? Pues eso se contestó; y respondía el señor 
Olózaga, á quien se trata de. anti-dinástico : ¡qué 
vergüenza! ¡qué escándalo! Y yo al oír esto excla
maba: ¡cómo! ¿es posible que á los moros de Mar
ruecos se les perdonen 100 millones j y con la Rei
na, que ha condonado lo que la nación la debía, se 
haga esto? ¡Con los moros, alma española; con 
S. M, la Reina, alma de prestamista! Esto no po
día hacerlo más que el general O Donnell, E l señor 
Rivero, si en sus ideas entrara una monarquía, 
mientras la mantuviera no la tendría en ese esta
do, Y ¿por qué continúan las cosas así? ¡ Ah, seño
res! Yo no sé decir lo que se puede decir en este 
punto; pero creo que todos los señores diputados 
lo comprenden, y que tal vez eso puede explicar 
cómo continúa en el poder un gabinete combatido 
por todos los partidos, 

Y si esto es así, ¿por qué se piden al gobierno 
leyes, símbolos, banderas? No existen en el gabi
nete, que no tiene más sistema que el sistema per
turbador. Ya sé yo que so rae contestará quo sí no 
hay Parlamento, imprenta, etc.: pues respecto á 
esto yo diré á S, S , como un personaje de una an
tigua comedia: 

¿Tan necio queréis quo sea. 
Que cuando á fingir me pongo 
No finja con apariencias? 

Apariencias, solo apariencias, es lo que tenemos 
de gobierno representativo, 

Y como consecuencia do esto, el gobierno so en
cuentra sin una bandera, sin una idea fija; y por 
esa razón no puede dársela á esa mayoría, aunque 
algunos desús individuos la esperen como las al
mas del purgatorio esperan las misas y sufragios 
que han de sacarlas de él. 

Tanta perturbación no podía ménos de trascen
der á la Hacienda, y así ha sucedido; y cuenta, se
ñores, que al hablar de Hacienda no hablo de pre
supuestos; porque los presupuestos son á la Ha
cienda lo que la esfera de aquel reloj á su maqui
na. He dicho antes quo el Sr. Salaverría tenia que 
responder a la política del general O'Donnell, gas
tando sin concierto, como el Sr, O'Donnell obraba 
sin idea; y solo de ese modo puede comprenderse 
que no se haya hecho variación ninguna en nues
tro sistema económico. ¿Habrá faltado tiempo al 
señor ministro? Se me contestará tal vez que ahí 
está su pensamiento; mistificación, fantasmagoría. 
Nada: aquí no han venido más leyes reales que las 
que tenían por objeto pedir dinero; en lo.demás no 
se ha hecho nada; y en tres años y medio ya se po
dian haber intentado algunas reformas. 

Señores, imposiblo parece que „ 
Hacienda nos de hoy por todo 
un párrafo que solo dice- «El • grama ^ ,0 
responde perfectamente á lo8 tr¡b?utico 
señores, un sistema tributario -n fV-es08 ') V ario 
da que los rendimientos? Puesíi es '?0 ^ 
yo le dina á S. S, que no ; fuera * e<3i~ 
la renta do loterías, y Z elfPUesto ¿o i^H 
atrepella la moral,' causa m?l f 8 0 ' e8e i £ 
fin, inaceptable. No ^ ^ ^ 7 ^ 
como el señor ministro ha deb^o ^ 
tros impuestos: ¿hemos dicho acaso i 01!^ n ¿ 
labra de la contribución t e r r i S ? V 1 ^ ' 
considerar el modo con que e^ 1. hav P^ 
vita sobre el contribuyente y el S ^ ^ 5̂ 
nada que decir sobre las contribuc^n0 ¿No 

En las Córtes constituyentes s í «°ne8 ^ O ' 3 
tribucion de consumos: ¿no debía .Prümió la 
do la atención sobre el rnodo'de'g^i1!!^ 
tribucion sobre el país? E l que huhillar eaa coí" 
do reponerla en las C ó r t e s V o n ^ 
muestra que no haya razón nin?, yentes, ?d 
truirla? Pues crea S.'s. que esa CSK^̂  t 
de ser una de las causas que han ml7- ücion DiT 
volucíon de Loja. ¿Y tampoco hay nalVado •a rú
enla contribución del subsidio indu8tHaVQ^ace; 
sado S. S. en convertir esa contribucT', ¿Ha pen 
por tarifas en directa por provincia»? v directa 
ministerio que con tanto desahogo ĥ  ^ tul 
jorar ias condiciones de las rentas ti ^ ^ O da 
pensar en estas cosas? Pues yo le d'ré ^b i^ 
hombres de mis opiniones han sentido Si que 
estar en situación suficientemente de«ftK f"* Qo 
ra levantar el estanco del tabaco. ao&ada pa, 

Sr. Pr sidente, faltan pocos minnf 
minar las horas de reglamento, y deseo?; Para ter-
der mi discurso porque me encuentm / íl%en 

E l Sr. VICEPRESIDENTE (Mona P^0 
ñor diputad-., se va á preguntar al C o n S ^ Se, 
proroga la sesión, "greso si8e 

Consultado el Congreso, resolvió 
mente. u negativa. 

Se leyó, y anunció que se señalaría fíi0 
discusión, el dictámen de la comisión « T ^ 
plemento de crédito para el mhuu • Ua 8u-
Guerra, Misterio de ia 

E l Sr. Resa participó no poder asistir i i 
por desgracias de familia, la 8es¡on 

Qu dó sobre la mesa una nota remitid 
señor ministro de Marina, relativa ai 1 . por el 
guarda-costas. al C08te de lo8 

E l Sr V I C E P R E S I D E N T E (Moaares) n 
den del día para mañana: la discusión ni" 7 Ur" 

Se levanta la sesión. a i ^ ü ^ pendiente. 
E r m las seis y media. 

SECCION OFICIA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G ) v 
su augusta real famil ia c o n t i n ú a n en estaoórte 
sin novedad en su impor tan te salud. 

EL REINO, 
M A D R I D 2 4 D E D I C I E M B R E DE Í 8 S 1 . 

Con las siguientes l í neas , impresas en grue
sos caracteres, cerraba anoche L a Correspon
dencia su ú l t i m a ed i c ión : 

« E l gabinete presidido por el duque de Te
t u a n , al que sus enemigos, y hasta algunos mal 
informados de sus amigos, suponen dispuesto á 
retroceder ó avanzar, ya hác ia las ideas mode
radas, ya hác i a las progresistas; el gabinete del 
duque de Te tuan , s e g ú n informes que tenemos 
por seguros, no se a p a r t a r á , venga el impulso 
de donde quiera , de la senda política de unión 
l i b e r a l , de r e c o n c i l i a c i ó n y de amalgama de los 
hombres honrados y ú t i l e s de todos los parti
dos . H o y , como hace tres a ñ o s y medio, su pro
p ó s i t o es ser tan l iberal como lo permita la pro
t e c c i ó n debida á los altos principios GOüsem-

dores de la sociedad e s p a ñ o l a , y tan conserva
dor como pueda serlo sin lastimar los derechos 
const i tucionalesde la n a c i ó n . 

H o y , como hace tres a ñ o s y medio, se halla 
resuelto á u t i l i za r l a idoneidad de todos los es
p a ñ o l e s para los cargos púb l icos , sin mirar al 

| campo de que procedan , y aunque para es o 
! tenga que sacrificar sus m á s queridas afecciones. 

H o y , como hace tres a ñ o s y medio, da P * 
impor tanc ia al apoyo que le prestan los par 
dos medios, tanto cooservador como progresista, 
y h a r á cuantos esfuerzos es tén á su alcance par ^ 
no enagenarse la voluntad de uno ni de o u ^ 
mas por esto mi smo , n i cumple á sn 
hacer preferencias de par t ido , ni á su digD' ^ 
como gob ie rno , en quien tienen depositada 
confianza las C ó r t e s y la Re ina , reconfocecioI1 
s u p r e m a c í a n i rec ibi r ieiy.ls de ninguna tra 
determinada. Antes que abandonar los p 
pios de la u n i ó n l ibe ra l , a b a n d o n a r á el P ' 
Esta creemos saber que es su resolución ir 
c a b l e , » ja 

N i una sola persona de cuantas leyeron 
semi-of ic ia l m a n i f e s t a c i ó n , dejó de exc ^ 
¿ Q u é ocurre? ¿ Q u é nueva complicación 
n ido á hacer m á s amargos los úl t imos ins 
del minis te r io Posada-O'Donnell? ven 
e s t á ya Cat i l ina á las puertas de l\om^ 

E l efecto que semejante golpe de bombo y 
tillas produjo fué completamente W $ r L ^ 
que el o rgani l lo min i s t e r i a l , papelucho q ^ ^ 
el duque de T e t u a n , se p r o m e t í a , ó 
cho , del que imag ina ron sus C á n d i d o s pa ^ ^ 

Hace ya tiempo que la op in ión Pübl¡c* ^ i f l -
deja sorprender , porque una sé r i e n o i n ^ 
p ida de e n g a ñ o s le ha hecho perder una 
todas sus esperanzas. . ^ á 

Hasta no h á mucho , la s i t u a c i ó n se^Jgoura 
las verdes c a ñ a s , que con su extenor r 
a legran y deleitan la vista; pero las 0PoS1gtrado 
han quebrado la débi l c a ñ a y la han m 
á la n a c i ó n , que ha podido c o n v e n c e r s e ^ 
por dentro e s t á hueca y vana . c0 

Confesamos con franqueza que el ^ 
de la inspirada Correspondencia es pa 
de quicio á u n santo; pero *0WeT*mñJitüáe 
la calma y que se nos d iga que el esp 
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oSicion nos ciega, h a c i é n d o n o s romper los d i - 1 
^gs de la m o d e r a c i ó n que debe a c o m p a ñ a r v 
^ p r e á la r a z ó n y á la jus t ic ia que con nos

otros m i l i t a n . 
j ^ o : á l a h i p o c r e s í a y á la avilantez con que 

alternativamente se pretende a luc inar al p a í s , 
mintiendo unos sentimientos que no se ab r igan , 
üna conducta que e s t á m u y lejos de seguirse 

por 6l gob ie rno , opondremos ú n i c a m e n t e los 
Jecho3» el pasado y el presente de la funesta 
¿oinínacion del general O ' D o n n e l l . 

Ellos hablan con a ter radora y elocuente v e r -
jad; ellos e s t á n grabados de una manera eterna 
go la conciencia de todos; ellos han dejado san
grienta huel la ; ellos son u n t e r r ib l e legado pa -
ra ias administraciones que se sucedan; ellos 
son> en fin, u n b o r r ó n en la historia del gobier
no representativo. 

¿Conque el gabinete que preside el general 
O'Donnell no se a p a r t a r á , venga el impulso 
je donde qu ie ra , de la senda po l í t i ca de unton 
liberal, de r e c o n c i l i a c i ó n y de amalgama de 
los hombres honrados y ú t i les de todos los p a r 
tidos? 

Y ¿ c u á n d o ha entrado el min is te r io en esa 
senda? 

¿Fué por ventura cuando el conde de L u c e 
lia, llamado por S. M . para formar el min i s t e 
rio, so r o d e ó de sus actuales c o m p a ñ e r o s , que 
nada significan, que n i n g u n a g a r a n t í a p o d í a n 
ofrecer al par t ido liberal? 

¿Fué al conservar á su lado a l S r . P o 
sada H e r r e r a , cuya manera de ob ra r respec
to al gabinete I s tu r iz r e p u g n é á todos los p a r 
tidos? 

¿Ó fué q u i z á ejerciendo en las elecciones p a 
ra el actual Congreso una influencia m á s des
tructora que la que habian dejado sentir las ad 
ministraciones moderadas? 

¿Tal vez seria cuando sin contar con el c o n 
curso de las C ó r t e s d e c l a r ó la g u e r r a a l imper io 
m a r r o q u í ? 

¿ F u é acaso cuando p r e s e n t ó los proyectos de 
ley de impren ta y de o r g a n i z a c i ó n de ayun ta 
mientos y diputaciones provinc ia les , que en lo 
reaccionarios y r e t r ó g r a d o s dejan m u y a t r á s á 
la res t r ic t iva ley de Nocedal y á las cent ra l lza-
doras de 1845? 

¿ E n t r ó en la senda ÚQ unión líber al, c u b r i e n 
do con un espeso y protector velo la insu r rec 
ción y á los insurrectos de San C á r l o s de la 
Ráp i t a , enemigos declarados del T r o n o de d o ñ a 
Isabel I I y de las instituciones representativas? 

¿ A d o p t ó los principios de la unión liberal 
inaugurando contra la prensa una p e r s e c u c i ó n 
de que no hay ejemplo, ejerciendo la p r é v i a cen 
sura cual si h u b i é s e m o s retrocedido á los t i e m 
pos de Felipe II? 

¿ E m p e z ó el gabinete actual á marcha r por 
esa senda que dice no a b a n d o n a r á , durante los 
Interregnos par lamentar ios , en que n i una m e 
jo ra , n i una reforma a c o m p a ñ a b a a l nepotis
mo, á la movi l idad de la mag i s t r a tu ra , á toda 
clase de desmanes y arbitrariedades? 

¿ E n t r ó en esa senda, in te rpre tando las leyes 
á su capricho con mot ivo de los t r i s t í s i m o s 
acontecimientos de Loja? 

¿ F u é a l expedir sus c é l e b r e s c i rculares los 
ministros de la G o b e r n a c i ó n y de Gracia y Jus
ticia? 

¿ F u é cerrando sociedades par t iculares y l i t e 
rarias, y haciendo b r i l l a r hogueras propias del 
santo oficio, y prohibiendo la p u b l i c a c i ó n de 
pár ra fos de autores c lás icos? 

¿Ha sido despilfarrando enormes sumas, a u 
mentando la deuda flotante, dejando de satisfa
cer obligaciones sagradas , quedando exhausto 
el Tesoro p ú b l i c o , y con obligaciones de mucha 
cuant ía para lo futuro? 

¿Ha sido s o m e t i é n d o s e á la influencia del 
parlido absolutista, y colocando á la n a c i ó n en 
el trance m á s c r í t i c o en que se ha visto j a m á s ? 

¿Ha entrado en la senda de unión liberal 
cuando se ha divorciado de los a p ó s t o l e s é i n i 
ciadores de esa idea sa lvadora , de todos los 
^ombrés importantes de los part idos cons t i tuc io-
^les , que le hacen una cruda guer ra porque 
'e juzgan el gobierno m á s calamitoso para la 
existencia de la m o n a r q u í a y de las i n s t i t u 
ciones? 

¿Cuándo el minis te r io O 'Donnel l ha entrado 
en la senda pol í t i ca de unión liberal? ¿ C u á n -
^0 ha practicado n i uno solo de sus principios? 
^ U N C A . 

Hoy, como hace tres a ñ o s y medio , camina á 
'a r e a c c i ó n , d e s p r e c i á n d o l o s verdaderos i n t e r e -
Ses de la sociedad e s p a ñ o l a , y m o f á n d o s e de los 
t r e c h o s constitucionales de la n a c i ó n . 

Hoy, como hace tres a ñ o s y medio , ejerce u n 
Monopolio ind igno en la p r o v i s i ó n de los dest i -
1103 públ icos , rechazando el verdadero m é r i t o , y 
130 escuchando m á s voz que la de sus bastardas 
Acc iones . 

Hoy, como hace tres a ñ o s y medio , pone en 
Edículo á las dos fracciones que sometidas a 
J^imen m i l i t a r le s i rven , y que ambas resé-

a ^ ya , le sirven interesadamente. 
Hoy , como hace tres a ñ o s y med io , no tiene 

^ s ley que su capr icho . 

H o y , por ú l t i m o , que su d e s c r é d i t o es u n i 
versa l ; que manda sin e l apoyo y b e n e p l á c i t o de 
n i n g ú n pa r t i do ; que es una verdadera n e g a c i ó n 
de los pr inc ip ios de la unión liberal; hoy que 
su incapacidad es por todos p roc l amada y sus 
tendencias por todos conocidas , a ú n se atreve á 
deci r que no a b a n d o n a r á l a senda de unión 
liberal. M a l puede abandonarse u n camino en 
que nunca se ha en t r ado ; marl pueden seguirse 
aplicando pr inc ip ios que j a m á s se han adop
t a d o . 

E l gobierno confiesa que n o hay o t r a senda 
que seguir que la de la unión liberal; é l , s in 
embargo , no l a s i g u e . Que abandone su puesto 
á los leg ' t imos representantes de esa idea que 
h i p ó c r i t a m e n t e invoca , y el T r o n o y e l pa í s se 
h a b r á n salvado de terr ib les conf l i c tos . 

N o queremos dejar que pasea desatendidas y 
sin el opor tuno y merecido c o r r e c t i v o algunas 
frases insidiosas ó injust i f icables que con su c o 
nocido desenfado estampa E l Diario Español 
de hoy , a l hablar del S r . Q u i n t a n a , en la r e s e ñ a 
desapasionada que hace el ó r g a n o obligado y 
oficioso del gobierno , de l a s e s i ó n celebrada 
ayer en el Congreso. 

Prescindiendo de si el d i scurso que p r o n u n 
ció dicho diputado fué l a rgo y trabajoso (cosa 
que le i m p o r t a r á á los c o n t r i b u y e n t e s m u y p o 
c o ) , veamos si merecen l a ca l i f i cac ión de 
atrasadas y de declamaciones financieras las 
razones que adujo en apoyo de su enmienda. 
Esto es lo que e x a m i n a r á n , de seguro , con m á s 
i n t e r é s los contr ibuyentes y los hombres que se 
ocupan en seguir el curso de la g e s t i ó n de 
nuestra Hacienda, porque es t a m b i é n lo que 
m á s les i m p o r t a . 

Grande , p e r j u d i c i a l í s i m o y hasta deshonroso 
para el p a í s y para el gob ie rno es, en efecto, el 
estado en que se ha l la E s p a ñ a respecto de ot ras 
naciones en lo tocante á su s is tema mone ta r io , 
pa r t i cu la rmente en lo que se ref iere á la plata 
a c u ñ a d a . Pero sí esto es c i e r t o , ¿ n o lo s e r á 
t a m b i é n el atraso, el abandono lamentable en 
que se hal la u n gobierno que nada ha hecho 
para mejorar d icho sistema d u r a n t e el largo y 
no t an trabajoso periodo de t r e s a ñ o s y medio 
que cuenta de existencia, y eso que ha contado 
t a m b i é n con recursos m á s abundantes que ha 
contado gobierno a lguno de u n siglo á esta pa r 
te, s in que le haya costado t r a b a j o adqu i r i r los , 
y que solamente se ha dedicado á gastar sin r e 
flexión y sin sistema miles de mi l lones , m u 
chos de ellos en gastos s u p é r f l u o s ó perdidos? 
¿No son merecidas las censuras que se le d i r i j an 
por semejante abandono? E l atraso no es, pues, 
aplicable á las razones con q u e se le censura, 
sino al gobierno m'smo que se obst ina en no h a 
cer nada út i l para el p a í s , e n estancarse en el 
atraso, y hasta en re t roceder , l o mismo en las 
mater ias e c o n ó m i c a s que en las p o l í t i c a s . 

L o que decimos respecto d e l sistema mone
t a r i o , cuadra y es de todo p u n t o aplicable á lo 
que pasa con la reforma a rance la r i a , con la de 
la l eg i s l ac ión de aduanas, c o n e l impuesto de 
derechos de consumos y con l a existencia de 
las rentas estancadas. Los lec tores y los c o n t r i 
buyentes, que no t ienen impues ta la o b l i g a c i ó n 
de ser t an apasionados como E l Diario Espa
ñol, que son imparciales , y q u e a d e m á s tienen 
su propio c r i t e r i o para j u z g a r de lo que ven y 
que tan to les interesa y a b r u m a , a p r e c i a r á n , s i 
merecen el dictado de razones atrasadas y de 
declamaciones financieras las razones que i n 
d icó el S r . Quin tana para demos t r a r la conve
niencia y la necesidad de i n t r o d u c i r prudentes y 
saludables reformas en los r a m o s referidos de 
nuestra Hacienda , que es la que e s t á verdadera
mente atrasada, tanto como e l S r . S a l a v e r r í á 
que la d i r i g e , y mucho m á s que lo que S. E . la 
e n c o n t r ó . 

Por este lamentable a t raso , apar te t a m b i é n 
del no m é n o s funesto de la p o l í t i c a , es por lo 
que el diputado por Llanes y sus amigos los d i 
putados de la f r acc ión del S r . R í o s Rosas nega
r o n su confianza a l gobierno , y qu i s ie ron que se 
limitase la a u t o r i z a c i ó n pedida para cobrar las 
contribuciones ó i n v e r t i r sus p r o d u c t o s . 

E l S r . Quin tana no ha m u d a d o abso lu t a 
mente en nada en su manera de ver y apre
ciar las materias de Hac ienda . A p r u e b a hoy, 
como hace tres a ñ o s y m e d i o , muchas de las 
cosas exis tentes , y a lgunas de las medidas 
adoptadas ó propuestas por e l S r . S a l a v e r r í á ; 
pasa, por ahora , sin g r a n d i f i c u l t a d , por otras; 
pero , e n t i é n d a l o bien E l Diar io Español y sus 
desmemoriados injuriadores, sabemos que des
de el segundo ó tercer dia de ser min i s t ro de 
Hacienda el S r . S a l a v e r r í á , lo m i s m o en el ac 
tua l gabinete que en el que p r e s i d i ó en 1 8 5 6 el 
s e ñ o r duque de T e t u a n , entonces conde de L u -
cena, h a b l ó el S r . Quin tana de algunas de las 
reformas indicadas, y sabemos que lo hizo en 
los mismos t é r m i n o s en que cons tan temente ve 
nia hablando á otros m i n i s t r o s . Y si no lo hizo 
de algunas, antes de separarse voluntariamen
te de esta a d m i n i s t r a c i ó n , ¿ h a sido acaso por 
culpa suya? ¿No sabe el p a í s , pues que el se
ñor Quin tana lo d e c l a r ó en el Congreso, va á 

hacer tres a ñ o s , que esperaba que se le c o n s u l 
tase sobre reformas, como se le habia ofrecido, 
y que no se le c o n s u l t ó ? ¿ Q u e r í a E l Diario Es
pañol qm el d iputado por Llanes hubiese come
t ido la insensatez de proponer reformas p r e c i p i 
tadas en materias tan graves á u n min i s t e r io 
que empezaba y que necesitaba t iempo para es
tudiar las y prepararlas? ¿ I g n o r a que, á pesar de 
todo y del poco t iempo que s i r v i ó á esta a d m i 
n i s t r a c i ó n , propuso y rea l izó en su ramo una 
i m p o r t a n t í s i m a , aceptada entonces con aprecio 
por el S r . S a l a v e r r í á , y que por no haberse 
publ icado antes de la d imi s ión del Q u i n t a n a , 
ó t a l vez por haber par t ido de su i n i c i a t i v a , no 
ha l legado al fin á publ icar la n i p lantear la el ac
t u a l m i n i s t r o de Hacienda? 

Pero ¿ á q u é cansarnos y cansar á los l ec to 
res? ¿ Q u e r í a E l Diario Español que nuestro 
amigo adivinase hace tres a ñ o s y medio los 
desaciertos que habia de cometer desde en ton 
ces a c á el S r . S a l a v e r r í á en materias de Hac i en 
da, de c r é d i t o y del Tesoro, y q u e , a d i v i n á n d o 
los , le an t ic ipara las censuras y los cargos que 
ahora le d i r ige y le hace? ¿ H a b i a las mismas r a 
zones é iguales mot ivos para e x i g i r en 1 8 5 8 lo 
que se pudo e x i g i r del gobierno en 1 8 5 9 , 6 0 , y 
lo que se puede en el a ñ o actual? ¿No anda el 
t i empo, no progresa el pa í s , pasan en balde a ñ o s 
y sacrificios? ¿Ó es que todos debemos i m i t a r al 
gobierno en su e s p í r i t u , en su deseo manifiesto 
de estancamiento, atraso y retroceso? 

Basta por hoy de contestaciones, por vía de 
cor rec t ivos , á ciertas frases de E l Diario Espa
ñol. Si nuestro colega ó sus desconcertados i n s 
piradores apelan al recurso de las denegaciones 
ó de la falta de m e m o r i a , nosotros afirmaremos 
de nuevo, recordando los sucesos con tales p rue 
bas, que nadie se atreva á dudar de lo que d i g a 
mos y af i rmemos. 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 

CONGRESO. 

E n nuestro alcance de ayer v e r í a n los lec to 
res la fisonomía que á p r i m e r a hora o f rec ía el 
Congreso. 

A h o r a les diremos que el resultado de la v o 
t a c i ó n para vicepresidente de la C á m a r a , por 
haber sido nombrado el s e ñ o r m a r q u é s de la 
V e g a de A r m i j o m i n i s t r o de Fomento , fué el s i 
gu ien te : 

Y e t a r o n 2 3 2 s e ñ o r e s diputados. 
E l S r . Lafuente ob tuvo . . . . 1 5 2 votos. 
Hubo papeletas en b l a n c o . . . . 7 4 
E l S r . C á n o v a s del Castillo t u v o . 6 
La Iberia dice que de las 7 4 papeletas en 

blanco , 2 9 c o r r e s p o n d í a n á otros tantos d i p u 
tados minis ter ia les . 

Prescindiendo de esta signif icat iva c i r cuns 
tanc ia , y a t e n i é n d o n o s solo al resultado de la 
v o t a c i ó n , diremos que sea porque muchos s e ñ o 
res diputados hayan obtenido licencia para a u 
sentarse de M a d r i d , sea porque el descontento 
va cundiendo en las filas de la antes tan c o m 
pacta m a y o r í a , lo c ier to es que el Sr . Lafuente 
ha tenido 6 2 votos m é n o s de los que tuvo el se
ñ o r M a r t í n e z de la Rosa para presidente de la 
C á m a r a popular . 

Bien sabemos que algunos de estos 6 2 d i p u 
tados pertenecen á las oposiciones; pero como 
la mayor parte de ellos son minis te r ia les , r e 
s u l t a r á que se han ausentado de M a d r i d q u i z á 
por evi tar el compromiso de seguir votando c o n 
t r a su conciencia, y que los que no se han m o 
vido de la c ó r t e han aprovechado la o c a s i ó n 
presente para protestar con su silencio del sa
cr i f ic io d ia r io que de su dignidad les exige el 
general O 'Donne l l . 

Te rminado este p r i m e r impor tan te incidente 
de la ses ión de ayer, se leyó el d i c t á m e n de la 
c o m i s i ó n re la t ivo á la a u t o r i z a c i ó n para cobrar 
los impuestos. 

E l S r . Madoz, á su nombre y en el de la m i 
n o r í a progresis ta , se l e v a n t ó á declarar que si 
bien él y sus amigos pol í t icos habian ofrecido 
vo ta r dicha a u t o r i z a c i ó n , re t i raban su ofer ta , 
porque solo la habian extendido mientras los 
presupuestos se discutieran; pero que en vista 
de que en el d i c t á m e n de la c o m i s i ó n se d e c í a 
que la a u t o r i z a c i ó n era para cobrar mientras 
no se publica la ley de presupuestos para 
1 8 6 2 , se consideraba relevado, con toda la m i 
n o r í a progresis ta , de prestar su apoyo á esta a u 
t o r i z a c i ó n , cuyos efectos van mucho m á s a l l á 
de donde S. S. pudo imag ina r los llevase el g o 
b i e rno . 

Con efecto, redactado en tales t é r m i n o s e l 
d i c t á m e n , el minis ter io se queda en ap t i tud pa 
r a hacer u n uso i l i m i t a d o en el tiempo de la e x 
presada a u t o r i z a c i ó n , que es n i m á s n i m é n o s 
que un completo voto de confianza; y como el 
S r . Madoz y la m i n o r í a progresista lo han c o m 
prendido a s í , de a h í que hayan re t i rado el es
p o n t á n e o apoyo que ofrecieron á un gobierno 
que, como dijo S. S . , no les merece confianza, 
p o l í t i c a m e n t e hablando. 

L o c ier to es que el general O ^ o n n e l l solo 
aspira á obtener la ansiada a u t o r i z a c i ó n , para 
con ella en el bols i l lo , ce r ra r las C ó r t e s . 

Pero q u i z á S E . se e n g a ñ e , porque nos p a 
rece que con C ó r t e s abiertas ó cerradas, su 
existencia min i s te r i a l toca á su fin. 

D e s p u é s de la impor tan te d e c l a r a c i ó n del se
ñ o r Madoz, á la cual c o n t e s t ó de cualquier 
m o d o — c o m o acos tumbra—el S r . S a l a v e r r í á , se 
l eyó la siguiente enmienda: 

«Los diputados que suscriben tienen la honra 
de proponer á la aprobación del Congreso la si
guiente enmienda al dictámen de la comisión que 
entiende en el proyecto de ley pidiendo autoriza
ción para recaudar é invertir las contribuciones, 
rentas y derechos del Kstado: 

Articulo único. «Se autoriaa 'A gobierno para 
que desde 1.° de Enero de 1862, y solamente du
rante los tres primeros meses del mismo año, re
caudo las contribuciones , rentas y derechos del 
Estado, é invierta sus productos en los gastos pú
blicos, con sujeción á la ley de 11 de .Enero de 
1861, y sin perjuicio de lo que acuerden las Córtes 
respecto al expresado presupuesto de 1862.» 

Palacio del Congreso, 23 de Diciembre de 1861-
— Lorenzo N. Quintana.— Cristóbal Martin de 
Herrera.—Miguel Bañuelos.—José Polo.—Sebas
tian de la Fuente Alcázar.—Feliciano Pérez Z a 
mora.—Diego Marin Barnuevo.» 

Motivos de delicadeza, fundados en las r e l a 
ciones í n t i m a s que nos unen al S r . Quin tana , 
nos impiden emi t i r el ju i c io que en o t ro caso 
e m i t i v í a m o s sobre el discurso que p r o n u n c i ó a l 
levantarse á apoyar esta enmienda el d iputado 
por Llanes . 

Los lectores saben c u á l e s son las relaciones 
indicadas, y s a b i é n d o l o , a p r e c i a r á n en su jus to 
va lor la reserva que nos imponemos. 

Y para que puedan apreciar t a m b i é n por sí 
el mayor ó menor m é r i t o de su discurso, le p u 
bl icamos í n t e g r o en o t ro l u g a r , t o m á n d o l e del 
Diario de sesiones; debiendo tener en cuenta 
que todo cuanto dijo nuestro amigo fué i m p r o 
visado y sin n i n g ú n g é n e r o de p r e p a r a c i ó n , 
porque para ello no hubo t iempo, en r a z ó n á 
que se vió obligado por la necesidad de satisfa
cer u n compromiso po l í t i co que habia con
t r a í d o pocos momentos antes de empezar el de 
bate. 

Ha causado general e x t r a ñ e z a que el s e ñ o r 
S a l a v e r r í á , f u n d á n d o s e , m á s que en n inguna r a 
zón aceptable n i aun plausible s iquiera , en pre tex
tos verdaderamente frivolos, haya eludido c o n 
testar á las merecidas censuras é incontestables 
cargos que le d i r i g i ó el S r . Qu in tana , aplazando 
la c o n t e s t a c i ó n para cuando se discutan los p re 
supuesto^, que no sabemos sí s e r á para las 
kalendas grcecas. 

E n todo caso, creemos que no le f a l t a r á n de 
sazones a l asendereado s e ñ o r m i n i s t r o de H a 
cienda, si todavía lo es para cuando se discu
tan los presupuestos; porque es mucho lo malo 
que ha hecho S. E . , y m á s , si cabe, lo bueno 
que no ha sabido hacer en su departamento d u 
ran te los tres a ñ o s y medio que lleva de m i n i s 
t r o ; y porque el diputado por L l a n e s , que tiene 
dadas ya muestras de que no le duelen prendas 
y de que no le falta r e s o l u c i ó n para decir c l a r i 
dades al gobierno y a l p a í s , s e ñ a l ó ayer , aunque 
de improv i so , como hemos d icho , y de pasada, 
si no todos, bastantes de los flancos vulnerables 
en que abunda la desconcertada g e s t i ó n de la 
Hacienda en las manos del S r . S a l a v e r r í á . 

U n incidente impor tan te hubo durante el 
discurso del S r . Qu in t ana . 

Habiendo notado este d igno s e ñ o r diputado 
que se r e í a n los min i s t ros y los individuos de la 
c o m i s i ó n , abusando de u n modo inconveniente 
de lo que deben a l Parlamento y de lo que deben 
á sus posiciones, los a p o s t r a f ó en t é r m i n o s c o r 
teses, pero duros, r e c o r d á n d o l e s el olvido en 
que dejaban, al proceder a s í , ciertas nociones 
que todos aprendemos en nuestra infancia . 

Los s e ñ o r e s á quienes tan jus tamente censu
r ó el S r . Quin tana , fueron los s e ñ o r e s general 
O ' D o n n e l l , Posada, S a l a v e r r í á , L e ó n y Medina , 
Ul loa y B e r n a r . 

¡ R e í r s e estos s e ñ o r e s de los l e g í t i m o s y f u n 
dados cargos que les d i r ige un representante del 
p a í s l 

¿ H a y cosa m á s risible y deplorable que la ac
t i t u d de todos ellos den t ro y fuera del P a r l a 
mento? 

L a severa l ecc ión que recibieron del s e ñ o r 
Qu in tana produjo el mejor efecto, tanto en los 
e s c a ñ o s como en las t r ibunas , en donde se aco
g ie ron con un m u r m u l l o de a p r o b a c i ó n las p a 
labras e n é r g i c a s del diputado por Llanes . 

A l discurso del S r . Quintana s i g u i ó o t ro i m 
p o r t a n t í s i m o , del S r . D . Ale jandro de Castro, 
en el cual este s e ñ o r d iputado, r e m o n t á n d o s e á I 
las m á s elevadas consideraciones p o l í t i c a s , p r o - | 
b ó concluyentemente que el general O 'Donne l l i 
habia conducido y s e g u í a conduciendo al pa í s á I 
la m á s completa p e r t u r b a c i ó n , porque la p o l í t i - | 
ca de S. E . , sí es que tiene a lguna , es solo de I 
s u b v e r s i ó n de ideas, y la ú n i c a para l lenar la i 
a t m ó s f e r a social de miasmas d e l e t é r e o s . 

Por eso, dec ía elegantemente el S r . Castro, | 
si el S r . Madoz ha manifestado que el min i s t e r io | 
no le inspira confianza en el sentido po l í t i co , y I 
el S r . Quintana ha a ñ a d i d o que á S. S. no se | 
l a inspira e c o n ó m i c a m e n t e , á mí no me la ins - | 
p i r a de modo a lguno , n i en n i n g ú n te r reno . 

Recomendamos á los lectores el discurso del 1 
S r . Castro. 

Las importantes consideraciones pol í t i cas con 
que á cada paso salpicaba las encaminadas á 
demostrar el estado desastroso de la Hacienda, 
resonaban en la C á m a r a como otras tantas sen
tencias de muerte ante las cuales bajaban los 
minis t ros la cabeza, sin que en sus labios se d i 
bujara la insultante sonrisa que es ya su signo 
c a r a c t e r í s t i c o de respeto a l Pa r l amen to . 

E l S r . Castro fué r e s e ñ a n d o una á una todas 
las ilegalidades, todas las inconveniencias que 
ha cometido el general O 'Donne l l , y fljándase, 
como era na tu r a l , en su desacertada conducta 
respecto de las negociaciones con Marruecos. 

A p r o p ó s i t o de ello, dijo el S r . Castro lo que 
sigue: 

«Hace pocos dias el Sr. Olózaga preguntaba al 
ministerio si era cierto que la casa real tenia una 
operación con el ministerio, en virtud de la cual se 
le habia dado una gruesa suma: ¿parecía natural 
que el gobierno con una fórmula sencilla hubiera 
contestado que sí, pero que habia descuento é hi
poteca? Pues eso se contestó; y respondia el señor 
Olózaga, á quien se trata de anti-dinástico: ¡qué 
vergüenza! ¡qué escándalo! Y yo al oir esto excla
maba: ¡cómo! ¿es posible que á los moros de Mar
ruecos se les perdonen 100 millones, y con la Rei
na, que ha condonado lo que la nación la debía, 

| se haga esto? ¡Con los moros, alma española; con 
I S. M. la Reina, corazón deprestamistal» 
j E l min is te r io t e m b l ó en su banco al o i r estas 

acusadoras palabras del S r . Castro; palabras 
har to verdaderas, y cuya s ign i f icac ión a p r e c i a r á 
el pa ís en toda su inmensa trascendencia. 

A las seis y veinte minu tos sup l i có el s e ñ o r 
Castro que en a t e n c i ó n á lo avanzado de la hora 
y á lo fatigado que se hallaba S. S., se levanta
r a la se s ión ; pero el S r . Monares , que presidia 
á l a s a z ó n , á pesar de que solo faltaban cinco 
minutos para l lenar las horas de reg lamento , 
con una intolerancia indigesta por d e m á s , p r e 
g u n t ó a l Congreso si se p r o r o g a r í a la s e s i ó n . 

Excusado es decir que la C á m a r a c o n t e s t ó 
negat ivamente . 

Y excusado es decir que la p r e t e n s i ó n del se
ñ o r Monares no tenia o t ro objeto que el de l o 
g r a r ayer para el gobierno la suspirada a u t o r i 
zac ión para cobrar las contr ibuciones . 

T o d a v í a no se han provisto las plazas de r e 
gistradores de M a d r i d y Barce lona . 

Parece que hay f o r m a l e m p e ñ o en n o m b r a r 
para la de Madr id al S r . B u g a l l a l , y para la de 
Barcelona al S r . Safont, fal tando abier tamente 
á la ley, á los reglamentos publicados para su 
e jecuc ión y á todo g é n e r o de consideraciones. 

T a m b i é n se dice que el S r . Negrete se resiste 
á cometer t a m a ñ a in jus t ic ia , y en verdad que 
no le f a l t a r í a r a z ó n , porque es demasiado e x i 
g i r del m in i s t ro cuya firma lleva la ley h ipote
car ia , que sea el p r imero que la inf r in ja en su 
le t ra y en su e s p í r i t u , autor izando unos n o m 
bramientos evidentemente abusivos é ilegales. 

L o que no comprendemos es por q u é el se
ñ o r Negre te , que de seguro no se mezcla en lo 
que es de las atr ibuciones de otros min i s t ros , 
consiente que se le pongan o b s t á c u l o s en asun
tos que son de su exclusiva competencia y que 
afectan á su honra como min i s t ro de la Corona. 

Antes que ceder á exigencias de mala ley es 
preferible abandonar el poder, y para ello n u n 
ca á mejor o c a s i ó n que cuando se defiende una 
causajusta . 

Sepa al m é n o s el país que si hay influencias 
dispuestas á a t repel lar por t o d o , t a m b i é n hubo 
u n minis t ro , que tuvo bastante entereza para h a 
cer respetar la ley, y bastante d ign idad para d i 
m i t i r su cargo antes que dar el e s c á n d a l o de 
au to r iza r ciertos nombramientos . 

U n p e r i ó d i c o de anoche asegura que el s e ñ o r 
C á n o v a s , c r e y é n d o s e desairado por el gob ie rno , 
p r e s e n t a r á su d i m i s i ó n . L o p r i m e r o es c i e r t í s i m o : 
lo segundo debe serlo. 

La Epoca cree que el Banco debe abonar los 
billetes falsos á los tenedores de buena fé . 

La Correspondencia, en cambio, sostiene que 
el Banco hace perfectamente en negarse á satis
facer dichos bil letes. 

¡ Q u é a r m o n í a de ideas en la prensa m í n i s -
t e r i a í ! 

L a m a y o r í a se divide ó se insurrecc iona , dice 
E l Pensamiento Español; la m i n o r í a comienza 
á cantar el t r i u n f o , y aunque los diarios m i n i s 
teriales d igan que n o , es n o t o r i o para todo el 
mundo en M a d r i d que el gabinete , acosado hoy 
por amigos y por enemigos, t iene casi t o t a l m e n 
te perdida hasta la consistencia, relat ivamente 
fuerte , que le ha ido dando v ida , á despecho de 
sus propias contradicciones. 

L a re t i rada del s e ñ o r m a r q u é s de Corvera h a 
blamos dicho que era para el minis te r io e l 
punto de la calceta; este pun to se ha ido e n 
sanchando, y la calceta amenaza deshacerse. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
65 c. d., no publicado; á plazo, 49-80, fin próx. 
vol. 

E l diferido á 43-20, publicado. 
L a deuda del personal á 20-70, no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 24 de Diciembre de 1861. 

Á las tres ménos cuarto se abre la sesión, bajo 
la presidencia del Sr. Martínez de la Rosa, 

Leída el acta de la de : yer, queda aprobada. 
E l Sr. Fuente Alcázar pregunta al gobierno si 

se han provisto ya los registros de Madrid, Barce
lona, la Coruña y otros puntos, puesto que los 
nombramientos para los mismos aparecieron en 
blanco en la Gaceta. 

Desea también S. S. que se traigan al Congreso 
todos los expedientes de registros en los cuales sa 
ha infringido la ley. 

E l Sr. Fuente alcázar, es interrumpido por el 
Sr. Martínez de la Rosa, y queda sin contestar, 
porque los únicos ministros que hay presentes son 
los de Gobernación y Hacienda. 

Entrándose en la órden del dia, sigue hablando 
el Sr. Castro (D. Alejandre), que desde ayer esta
ba en el uso de la palabra; y al cerrar este alcan
ce, contiuuaba este señor diputado dirigiendo gra
ves y fundados cargos al gobierno. 

CRONICA GENERAL. 

El acreditado cosechero Soria, de cuyo lujoso y bieu 
surtido establecimiento, sito en la calle del Clavel, 
nos hemos ocupado cerno todos nuestros colegas 
con elogio dias pasados, acaba de recibir para el 
consumo del público el celebrado y exquisito vino 
de D. Agustín Fuentes y Horcas, rico propietario 
cordobés, el más célebre sin duda en aquel territo
rio por el renombre merecido que sus vinos han 
conseguido alcanzar en toda Españi. 

E l Sr. .Soria, atento siempre a introducir mejoras 
en su establecimiento, elevando la condición da los 
productos que en el mismo se expenden, hasta co
locarle al nivel de las primeras casas que de su 
clase existen en Europa, ha conseguido adquirir 
este codiciado vino, que estamos seguros ha de 
obtener la sanción de los verdaderos afi ionados á 
libar el delicioso néctar que se desprendede la uva. 

En otro lugar de este número hallarán los lec
tores el anuncio detallado de los precios á que sa 
vende este vino, que no dudamos alcanzará gran 
boga durante las presentes Pascuas. 



EL Rmo.—Martes 24 de Diciembre de 1861. 

Entre los varios retratistas al óleo y al pastel que 
cultivan este género en Madrid, sobresale por la 
nerfeceion que sabe dar á sus trabajos D Domm-
ffo García Diaz, cuyo estudio se halla establecido 
i r la casa núm. 4 de la Puerta del Sol. 

Nosotros, que hemos visto diferentes retratos ae 
este ióven pintor, no hemos sabido qué admirar 
más' si el perfecto parecido de los originales, o la 
belleza de las tintas, ó la perfección con que están 
detallados todos los accesorios que aehen acom
pañar á un retrato. 

Los del Sr. García Diaz reúnen á las circuns
tancias enumeradas la ventaja de ser muy módico 
su precio, que es el de doscientos reales. 

La Correspondencia dice lo siguiente: 
«Tenemos y podemos comunicar curiosos y exac

tísimos detalles acerca del asesinato cometido en la 
calle de la Paz. ^ T i , w • 

L a jóven asesinada se llamaba Isabel, tema so
lamente doce años y medio, y era natural de Tara-
zona, de donde la había traído hace cosa de un año 
la señora en cuya casa vivia. Hija de una familia 
muy pobre, se hallaba cssi en la mendicidad, y 
desde que había venido á Madrid manifestaba to
das las condiciones de una jóven honrada, hacen
dosa é inteligente. Cuando su ama salió, quedaba 
en la casa el único huésped que en ella había, don 
Agustín Serrano, con otro sugeto amigo suyo. L a 
niña saaó por orden de estos á comprar aceite y 
un bollo de leche; y al poco rato, cuando se ad
virtieron los indicios del fuego, una de las prime
ras personas que se presentó fué el D. Agustín, 
quien abrió de una patada la puerta de la habita
ción, y demostró la mayor sorpresa al contemplar 
lo que pasaba. E l ama déla casa, con varonil ente
reza, á pesar de que el humo la ahogaba, corrió á 
la sala llamando á la niña; abrió un balcón, y al 
volver tropezó con esta á quien creyó asfixiada, y 
la sacó arrastrando á la escalera, donde pudo com
prender el horrible ensañamiento con que había 
sido tratada aquella inocente, pues á más de tener 
materialmente destrozada la cabeza á tajos y gol
pes, hasta en los dedos de laa manos se advertían 
profundas cortaduras. 

Los autores de este horrendo atentado, que hay 
motivos para creer que no han de escapar al poder 
de la justicia, habían descerrajado algunos baú
les del ama de la casa y robado unos 10,000 rea
les en papel y dinero, y otros 10,000 sobre poco 
más ó ménos en ropas y alhajas. E l D. Agustín 
Serrano se halla preso, igualmente que un tal don 
N. Mangas, por aparecer hasta ahora como sos
pechosos. L a noche anterior á la de la comisión del 
crimen, ocurrió la coincidencia de haberse levan
tado á media noche el Serrano, y acercádose al 
cuarto del ama, la cual se hallaba despierta y en
cerrada y preguntó alarmada: «¿Quién anda ahí?» 
E l huésped contestó que tenia que salir y la iba á 
preguntar si podía llevarse la llave; y en efecto 
salió. Estas noticias que son públicas, que hemos 
sabido por conducto fidedigno, echan por tierra 
las diferentes versiones que han circulado. L a ma
yor parte del dinero robado procedía de una viña 
que hace poco tiempo había vendido la señora en 
cuya casa tuvo lugar el sangriento drama que tan
to ha preocupado estos días la atención pública. 
Muchos otros detalles pudiéramos manifestar, pe
ro los omitimos, unos por ser ménos importantes, 
otros atendiendo al estxdo de la causa, acerca de 
cuyos resultados nada sabemos ni podemos decir 
sino que se sigue con notable actividad.» 

El jurado de la exposición de Florencia, compuesto 
de 29 individuos, ha adjudicado por 26 votos la 
medalla ofrecida en el certamen artístico á nuestro 
jóven compatriota D. Luis Alvarez por su magní
fico cuadro «El sueño de la mujer de Julio César, 
la víspera de la muerte^e este.» L a obra del señor 

Alvarez, ejecutada en Roma, ha sido objeto de los 
mayores elogios por todos los artistas italianos, y 
el dictámen del jurado ha sancionado la opinión 
pública que desde luego señaló el cuadro del ar
tista español como uno de los más importantes. 

DE ESPECTACULOS. 

En los periódicos últimamente llegados de la H a 
bana, vemos que la conocida actriz Sra. Llanos de 
Bremon está siendo muy aplaudida en cuantas 
obras dramáticas toma parte, y que había elegido 
para su beneficio el drama Redención, del señor 
Diaz. 

Esta artista habia dirigido un comunicado á La 
Prensa de aquella capital, explicando las razones 
que le movieron á abandonar su palco del teatro 
de Tacón, y á bajar al escenario á leer una compo
sición ea obsequio de la señorita Robreño, por el 
triunfo que esta actriz acababa de obtener en La 
gracia de Dios, en que desempeñó el primer papel 
la noche del 10 de Noviembre último. 

En la última tertulia literaria del Sr. Bueno en S«-
villa, se acordó hacer un obsequio al distinguido 
actor D. Joaquín Arjona en la noche de su bene
ficio, que se habia verificado ya con Lo cruz del ma
trimonio. 

En Palma de Mallorca ae ha recibido la noticia de 
que el gobierno ha consignado 40.000 rs. para 
la conclusión de las obras del teatro de aquella ca
pital. 

Un conocido autor dramático está concluyendo una 
zarauela en un acto y en verso, cuyo titulo es por 
sí solo una seguridad de éxito. 

Esta obra, destinada al teatro de Jovellanoa , se 
titula «4.250,000 reales.» 

Se nos figura que no le faltarán espectadores, 
siquiera para ver tanto dinero reunido, y que no 
ha de haber músico que no se inspire hasta arre
batar con tan precioso asunto. 

E l pensamiento fundamental del libro está toma -
do de la linda pieza francesa L'argent fait peur, y 
según noticias que tenemos, está hábilmente aco
modada á nuestra escena. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Según las noticias que recibimos, en casi todas 
las provincias que componen la península se expe
rimenta el mismo temporal que en esta córte, ha
biendo sido tan copiosas las nieves, que la mayor 
parte de los caminos están intransitables. 

Esto, como es natural, causará algunos perjui
cios al comercio por el retardo que sufren las co
municaciones; mas en cambio contribuirá extraor
dinariamente á fertilizar los campos, afirmando más 
las esperanzas que han concebido los labradores 
de que la cosecha venidera sea abundantísima, in
fluyendo también en el movimiento de baja que ya 
se ha iniciado en los mercados de granos, á pesar 
de los esfuerzos que hacen los especuladores para 
sostener los precios. 

Esperamos que si el tiempo continúa del modo 
que hasta aquí, sin recrudecerse en demasía, y 
siendo las lluvias y hielos oportunos á cada esta
ción, el año de 1S62 ha de ser uno de los más abun
dantes en toda clase de granos que se hayan co
nocido. 

E l ayuntamiento de Barcelona, con objeto de ^ 
dar trabajo á los operarios que carecen de él á 
consecuencia de la crisis algodonera, va á empren
der la explanación de las grandes vias del ensan
che de aquella ciudad. L a primera vía explanada 
será el paseo de Gracia. L a quitarán, con arreglo 
al plano del Sr. Cerdá, dos hileras de árboles, 
quedando en la disposición que tiene en el indicado 
plano. En la oficina de estadística industrial, de 
nueve á once de la mañana, se inscribirán los ope
rarios procedentes de las fábricas que han cesado, 
para dedicarse á esos trabajos; pero no serán ad
mitidos más que los que se presenten con la cor
respondiente libreta del establecimiento donde es
tuvieron ocupaoos. 

Por los guardias de la linea de Guadiz fueren de
tenidos siete ladrones armados, en cuadrilla, que 
vagaban por los pueblos deGergal, Dolar, Ferrei-
ra y otros limítrofes, siendo el terror de los tran
seúntes en los caminos de dichos pueblos. Al pre
sentarse la pareja en el puerto de Huéneja, ob
servaron unos bultos, á quienes parece dieron la 
voz de aiío á la Guardia civil, que Ies fué contesta
da haciendo fuego sobre la pareja, que usó tam
bién de sus armas; pero lo adelantado de la noche 
les impidió continuar la batida, habiendo cogido 
en el campo varios efectos de los robados. Al dia 
siguiente, y tomados los conducentes informes, 
procedieron á la captura de Vicente Marillo Ro
dríguez, Pascual Murillo Molina, vecinos do Lan-
jar; Juan García, (a) Enredo, de Granada; Fran
cisco Campos, de Paterna; Francisco Carretero 
Gómez, de Chañes; Tomás Gonaalez y José Beni
to Gómez, de Beires. 

Anteayer por la tarde llegó á Algeoiras el vapor 
Isabel I I , que ha llevado desde Rabat á Tánger al 
príncipe Muley-el-Abbas. Tanto este vapor como 
el Fosco Nuñez han llegado á Algeciras de arriba
da, porque les hizo abandonar el puerto de Tán
ger el temporal de Poniente. 

E l 19 una locomotora del ferro-carril del Grao de 
Valencia á Almansa entró por primera vez en la lí 
nea de Tarragona y recorrió los cuatro kilómetros 
en que está sentada la vía. Dentro de pocos dias 
quedará colocado el puente de hierro de Carraixet, 
y salvado este obstáculo se seguirá sentando la via 
sin interrupción. 

Está ya casi organizado el batallón de San Marcial, 
destinado á Santo Domingo; la Edetana ha llevado 
á Cádiz 107 individuos con que contribuyen los ha 
tallones que hay en Africa para la formación do 
aquel cuerpo. 

E l jueves último quedó instalada en Barcelona la 
escuela normal de maestras de niñas. E l señor go
bernador de la provincia presidia este acto, al que 
concurrieron la Excraa. junta provincial de instruc 
cion pública, comisiones del Excmo. ayuntamiento 
constitucional de aquella ciudad, del instituto pro 
vincial de segunda enseñanza y de profesores de 
la escuela normal de maestros de niños, así como 
gran número de jóvenes alumnos de la escuela. 

Á las once de la mañana del 17, dice El Saldubense, 
el juzgado del Pilar, acompañado de los facultati
vos forenses Sres. Lapuente y Pérez, pasó á la fá
brica de harinas de D. Estéban Sala, sita en San 
Juan de Mozarrifar, donde uno de sus operarios se 
hallaba gravemente herido. E l resultado fué bien 
sensible, pues efectivamente uno desús empleados, 
habiendo caido por la trampa de subir sacos, se 

fracturó la clavícula, recibiendo al mismo tiempo 
una muy extensa herida en la cabeza, por lo que 
fué conducido al santo hospital en una camilla im
provisada, y donde sabemos ha muerto anteayer 
noche. 

Va á establecerse el correo ordinario entre Barcelona 
y Burgo de Osma, Sevilla y Santa Olalla, V i -
llacañas y Quintanar de la Orden, y entre Espiel y 
Pozoblanco. 

El boticario de Sanfelices de los Gallegos ( S a l a -
manca) ha sido robado uno de estos últimos dias, 
habiéndose llevado los ladrones 32 000 rs. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DR MAÑA.HA.. La Natividad de Nuestro Se
ñor Jesucristo, y Santa Anastasia, virgen y mártir. 

FITHCIOIIKS DK letgsrjt. Cuarenta horas en la 
de San Luis , donde termina la novena de la 
Virgen de la O. predicando en la misa mayor 
don Francisco Rieda, y en los ejercicios de la 
tarde D. Basilio Sánchez Grande. 

En las parroquias, conventos de religiosas y 
capilla de Pa'acio habrá misa mayor; y á pasto
rela, en Nuestra Señora de Gracia, Loreto, San 
Antonio de los Portugueses y colegio de niñas de 
Leganés. 

Es el segundo dia de la novena del Niño Jesús 
en el oratorio del Caballero de Gracia, predicando 
en la misa D. Pío Hernández Fraile, y por la tarde 
don Miguel Sánchez; después de reservar habrá 
procesión y adoración del Santo Niño. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLI9A DE MADRIDi 

Cotización del dia 23 de Diciembre i * 1861. 

rosDoa PÜBIICOS* 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 

65 c ; á plazo, 49-70 y 65 c , fia cor. vol.; 49-80 
fin próx. vol.; 50-05 pri. de 30 c. fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43-20; 
á plazo, 43-20 fia cor. vol.; 43-40 fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 35. 

Idemdo segunda id., publicado, 14-25. 
Deuda del personal, no publicado, 20-60. 
Acciones de carreteras,—Emisión de 1.° de Abril 

de 1850 de á 4,000 ra. , 6 por 100 anual, no publi
cado, 97-50. 

Idem de á2,000 rs . , no publicado, 98. 
Idem de Le da Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 97-30. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 ra., 

no publicado, 95-50 d. 
ídem de 1.° de Julio de 1858 de á 2,000 ra., 

no publicado, 96. 
Acciones de obras públicas de l.8 de Julio do 

1858, publicado, 96-30. 
Mem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs. , 8 por 

100 anual, no publicado, 109-45. 
Obligaciones del Estado para eubreneiones de 

ferro-carriles, no publicado, 93-25. 
Acciones del Banco de España, no publica

do, 215 p. 
Idem de la sociedad Española mercantil é in

dustrial, id , par d. 

CÁMBI08« 
Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 
París á 8 dias vista, 5-21, 

ESPECTACULO^ 

TEATRO REAL A las ocho y media A* I * ^ 
-Func ión 56.« de abono.-ZÍ í r o ' X / ^ Qo<í̂  
cuatro actos. aK>rc» ópera ^ 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la nA.u 
Lo tuyo mío, comedia nueva en tres actri n 
—Los parientes de mi mujer, pieza en un acto ^ 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la 1. 
Descoronas, zarzuela nueva en tres actos hQ-— 

TEATRO DE ÍA ZARZUELA. A las ocho * 
de la noche.—Dei palacio á la taberna nie(li» 
nueva en tres actos. ' z*r2QeU 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho v m J-
la noche.—La cruz del matrimonio, comed! ^ 
actos.—/totap/an, baile.—Las castañeras n S ! ? / * tre« 
nete. ^ « « . u } . 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho » m*jt 
la noche.—£í coroaon y el dinero, melodr ^ 
costumbres populares, nuevo, divididoenla • * ^ 
dros.—£7 sacristán y los cuákeros, baile. CQ*' 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las sieta A 
noche.—£í nactmienío del Hijo de Dios ñalv ^ 
con el gran cuadro de La Adoración de lol ^ 0 

PUHTOS DE fluscmcioa. 

MADRIB: Oficinas de este periódico cali 
Preciados, núm. 57, piso bajo; en las l iWse íe 
Moro, Puerta del Sol; en la Ámerieana v i V 
Bailly-Bailliere, calle del Príncipe v -V* 
Pasage de Matheu. K * 3 rm%*¿*i 

PROVIHCIAS: En todas las librerías yadmiDUt,. 
clones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Lan i 
-Manila , D. Manuel Ramirea.—Gran C a n - ' 
D. Amaranto Martine» de Escobar.—Puerto }r,a' 
D. Ignacio Guaseo.—Sonta Cru» de renerifcj ' 
Jacinto Jimeno. c"er»r«,doa 

EXTRANJERO : París, Mr. Lafflte BullierTCon, 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejoütet N¡L 
tre Dame des Victoires.—Ldndres, Mr. Thoma 
Catherine streat.—Gibraltar, D. Manuel R pitt ' 
— Lisboa, Diario dos Pobres. ' ' 
25 d.; á plazo, 43-30 fin cor. vol. 

Material del tesoro no preferenta con interia 
publicado, 93. » 

COKDIGIOBIE8 DE L A SUSGRIGIOS. 

On mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 ra. 

32 s 

60 s 

PROVINCIAS. 

ta «ata 
dalo* 

cemioio-
aadot. 

Kn metá
lico 6 l i 
bramas 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

s 

3 ps. 

6 » 

8XTRAH. 
mo. 

E d i t o r responsable : D. RAMÓN ARQUKLL.VDA. 

Madrid, 1861.—Imp. de M. Tollo, Preciados, 86. 

COMPAÑIA COLONIAL.-MONTERA, 16. 

"IRAN VARIEDAD DE DULCEí 

; Y 

CHOCOLATES PARA REGALO SIN PRECIO 3IARCADO. 

E l escogido surtido de la COMPAÑIA COLOUEASL, se distingue por la novedad, per
fección y buen gusto. 

Se manda á proTÍnoíai Precio fijo 

QUEDA ABÜRTO EL E S T A B L C i M i E N T O DE L A 

nuevamente restaurado, según lo requería fel lujo de la córte y el buen nombre de la Com
pañía. 

Ailí se encontrará una esquisitaé inmensa variedad de cajas, objetos elegantes, dulces dt I 
París, y boraDenes de choco'ale. 

TODO A PRECIO FIJO. 

M O N T I L L A 
SIN RIVAL DENTRO Y FUERA DE ESPAÑA; 

En el almacén del cosechero Soria, proveedor de S. M., calle del Clavel, núm. 2, acaba de recibirse 
entre oíros infinitos, un surtid > de vinos de Montilla no conocido ni dado hasta ahora convenientemente 
al consumo de esta cérte, procedente de los afamados depósitos del eapitalista de Córdoba señor don 
Agustín Fuentps y Horcas. Las condiciones esenciales de este provechoso vino, su incomparable pureza 
aroma y diafanidad por las ontmuadas y detenida €iariíicaciones, le han hecho adquirir una nombradla 
y reputación tan justa, que nunca s^rá exagerada p̂ r mas que sediga. Sin aventurar nada, puede asegu
rarse que el Monulla venido recientemente al e-tablecirniento de Soria, es ti mas sano y mejor vino co
nocido hasta ahora en sucia e dentro y fuera del rei o. Desde el niño d« mas corta edad líasta el viejo 
valtítuiimanu pueden us rio sin temor á consecuencias de ningún género. El MontiD.a q̂  e anunciamo? 
sencillo y puro desde su ela-oracion y exento de imparezas n9civas, es un tónico que ageno á toda das' 
de initaciones, obra en las d'geslionp.s casi maradllosa.nente, hasta el eslremo de que en el paíi de la 
producción y en los puntos donde se conocen sus higiénicas cualidades, ha ve-ddo í ser su consumo una 
necesutad paia h ^alud, aparte de otra porción de circunstancias que lo aconsejan para el rt medio de 
muciias enfermedades comunes. 

Abrigamos la convicción de que una vez conoeido en la córte este esquisito vino, un ic» en su clase 
adquirirá la reputación que tan bien sentada tiene en otros parages y su consum» se generalizará nara 
bien de la humanidad. r o j o « p m o 

Se vende á 10, 14, 20 y 24 r s . botella. 
(M. 

PILDORAS Y JARABE 
R E B I L L O N . 

de proto-yodnro de hierro y de quini
na Inalterable. 

Participando este producto de las propiedades 
cel yodo, del hierro y de la quinina, está recono 
dido por las personas mas elevadas, ¡lomo infalible 
contra las fiebres intermitentes rebeldes y muy 
eficaz en las clorosis, vuelve en muy corto tiempo 
el buen color, la gana de comer y hace cobrar 
fuerzas. Ninguna preparación como esta surte mt 
ores efectos en las afecciones escrofulosas y tu
berculosas (tumores fríos y tisis), pérdidas blan
cas y desórden en las reglas. 

Su acción incontestable le recomienda al exá 
men de los médicos, los que no tardarán en ven 
por sí mismos los efectos que opera. 

Depósitos en las principales farmacias de Frac-
cia y del estrangero. 

Para los peosdid al por mayor, dirigirse á mon-
sieur Rebillon, farmacéutico, rué de Sévres, nú
mero 73, en París. Al por menor, laboratoric 
de don Vicente Calderón, calle del Príncipe, nú
mero 13, y de D Vicente Collantes, plazuela de 
Angel número 7. 

En provincias en casa de los corresponsales deh 
Esposicion Estrangera, calle Mayor, núm. 10. 

rnm u m m i 
i El Kouaso de Mr. Boggi(j , rué neuve despetil 
ichamps, 13, Ptris es ei único cjue ha servido en 
Has espericncias académicas, y el «me» por lo tant) 
l^uyas cualidades están positivamentederaostrada:. 
| Venta al per mayor, en la Esposicion Estrangera 
fcalle Mayor, núm. 10, y al por menor laboratorio 
de D. Vicente Calderón, Príncipe, 13,deil ). Vicen
ta Cellantes plazuela del Angei, 7, y Moreno Mi-
quel, Arenal, 6.—Pr«cio 80 rs. En provincias, et 
casa de los representantes d« la Esposicion Estran-
gera. (A). 

de las mensagerias imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 68 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos ios jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á lai 10 de la mañana : viaje en 14 horas. 

Gonsignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id, en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

L Plllí 
SOCIEDAD SEGUROS MUTUOS SOBRE L A VIDA 

CONSEJO DE V I G I L A N C I A . 
Sr. D. José Magaz, propietario y oficial del ministe

rio d-í Hacienda. 
Sr. D. Ferrain de la Fuente y Apecechea, propie

tario. 
Excmo. Sr. Marqués de Villamagna, gentil-hombre 

de S. M. 
Sr. D. José Hermenegildo deAmirola, abogado y 

propietario. 
Sr. D. Fernando de Madra'zo, abogado.—Secretó-

rio vocal. 

Eimo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 
senador.—Pr«sídente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D R i m o n Vela Hidalgo, pnpietario. 
SrD. Felipe Juste, ceme-cúnte. 

Director gt^erai, Ex» mo. é I mo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Directora jumo, br. D. M.'g'ielde Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años. 
Los beneücitís son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de IP 

suscriciones. 
Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia, 85,700 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 291 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubi«rto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable número de suscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha veriuca-

do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con i» 
sumas producidas por el interés compuesto, por las herencias de lossócios fallecidos y por los D"90^?.1^ 
de las pólizas caducada», justifican la bondad de la inslitucion y el| favor siempre creciente que el puDlico 
la dispensa. '¿¿L 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elementos de vida posee 
un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE R E A L E S , se ha constituido, en gerente ae 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija,segura y responsable por larga que se 
el período de las imposiciones. 

Se publica el dia 16 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectoty 
cuantos informes sesolidten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, nww** 
r o 2, y n provincias en casa de los comisionados de la compañía. R-
APROBACION PE LA ACADEMIA IMPERIAL DE MEDICINA DE PARIS \ MEDALLA DB ORO CONCEDIDA AL AÜTOl 

Agradable y fácil de tomar viajando y trabajando. Curación pronta y ,ef " " ^ i " f^SSuUcO, 
contagiosas. Prescrita y conocida desde 1840. Se encuentra en casa de JOZl^AU, i * " " 
22, calle de Samt-Quentin, ea Parií. Se vende «Q las botica* de todo» lo* pauee*, 

Depositarios en Madrid. D. José Simón, calle del Caballero de Grac ia .—^- B ^ ^ 
Puerta del S d.—Vicenttí Moreno Mique!, calle del Amial.-Vicente Calderón, m f M 1 . - { S S Gó
cente Collantes, Pbtza del Angel.-En Algeciras, Muro.—Alicante, Soler y Esmic^i. Aimerid, 
mez Taladra:—Badajoz, Ordoñez.-Barcelona, Marti y Artigas.-Bejar, ^ " « ^ L l . ; r^ona Gar-
Llera.-Cáceres, Salas.-Cádiz, Manuel M. Mufioz.-Córdoba, Raya.-Ferrol, R o ™ ; " ^ Tr0-
riga.-Huesca, Guallart.-Jaen, Pérez Albar.—Málaga, Prolongo.-Santander, ^orPas-7af ["'^¡nej-
yano, calle de Tetuan.—Toledo, Pérez.—Yaleocia, Domingo.—Vitoria, Arellano. Yen toaas « s y 
pales farmacias de España. * ' 


